
BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6'n oficial oel día 8 oc Marzo (fe '1934
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Titulo. 5 % nmr>rtlzl\blo. embibn ID27. (Sin impue&to,)

Sede F, dc 50.aOO pesetas Jlomínales, 1 al 8.860 , 00 SO
» E, de 25.000 J J) 1 al 15.000 1 I

Xl D, dc 12.500 Jo » t al 26.600........ OO' O
J e, de s,oca D » 1 ~,1 244.100 11 .3

011 n, de 2.5no J J 1 al 288.000 100,3
J A, dlJ 5001> J 1 al 886.067 100,30

Titulas S % amC1rth:able. enllli6n 1927. (Con impueeto.)
Serie F, de SO.()(J() 'lCSclaS nominalcs, 1 al 5.000........ 87,85

» E, dc 25.00:1 JI »1 al 9.000........ 87,85
J D, de 12.500 11 11 t al 15.000.._... 87,85
J C. de 5.0eO J :Do 1 al 144.000........ 87.86
11 R, rlc 2,500 J 11 1 al 169.000........ 87.8/)
:1 A. de SOO J P 1 al 520.236. ....... 87,8(1

TItulo. I>euda amot'tizabl. al 3 % (eml.1611 de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nonunales. 1 al 725......
~ G, de 100.000» »1 al 725...... 74 25
» F, de 50.000 ~ »1 al 8.625. ..... 74'25
II E, de 25.000 P J 1 al 18.552...... 74'2"
J D, de 12.500 P »1 al 14,999...... 74'25
» C. de 5.00>>> J 1 nI 80.000...... 7....25
J B, de 2.500» ) 1 al 75.000...... 74:'00
:Do A, de SOO J »1 al 202.S00...... I ,

Thulol Deuda amorllzaLle al .. % (eml.16n de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetai nominalel~ 1 al 2.cro .

J G, de 80.000» Jo 1 al 915 ..
1iI P, dc 40.000 ~ Jo 1 al 4.659 .
Jo E, de 20.000 J »1 al 5.000 .
» D. de 10,000 ~ »1 Al tO.Ol1. .
Jo e, de 4.000 I Jo 1 al 20.000 '18s.ao
J D, de 2.000 JI Jo 1 al 50.000...... 88.S0
:D A, de 400» :D 1 al 141.500...... 88,80

Titulos Deuda amorUzable al 4,50 % (emial6n de 1928).
Serie F, de 50.(0) pesctas nolninales, 1 al 2.900 .

» E, de 25.000» J 1 al 3.000......... D3.75
JI D. d~ 12.500» B 1 al 6.000 .
11 e, do 5.000» »1 al 29.000. 93,7ú
Jo E, de 2.500 11 11 1 al 25.00J ..
11 A. de 500 11 11 1 al 85.000......... 93.75

Títulos Deuda amortizable al 5 % (emisión de 19Z0).
Scrie Ii", de 50.000 pesctas nominales, 1 al 1.500 ..

Jo E. dc 25,000 J Jo 1 al 1.500 100,00
J D, de 12.500 11 J 1 al 6.00> 100,00
» C. de 5.000 l) 11 1 al 40.000 100,10
11 B, de 2.500 J :lO 1 al 22.000 100.10
~ ~,dq 500 ~ .. 1 al 8O.0lXl 100,25

03,60
93,40
{J3,GO
H3,aO
!.I3,60
03,60

!l8,OO
88,00
88,00
88,00
88,30
88,80
88,30
88,30

81,70
87,65
R7,70
87,70
!l7.70
87,70

'09,80
73,00
74,00
74,10
74,10
74.00
74,00
701,25

00.80
100.00
]00,00
100.00
100,10
lOO,:ui

100.30
100,15
100,40
]00.30
100,30
1001:.10

7·3·934
Ú 3·v3o!
63·93,1
7·3·l134
7·3·034
73·034

7·3 ·{)34
26-2·034
(j :i"H~4
(l·a.na4
6·3.1)34
63·934

ü:Hl34
O3·USOS
'l.3.ü34
73·934
7·3·934

.73.!i34

2·3·034
28·2·034
1}·3·U34
2·3·\)34
7·a.934
7·3·034
7·3·l)3-!
7·3,1134

.llO.2·m:t(
7·2·934
7 a·1I34
7 a·H34
fí 3·U34
7·8·934

Hj-12.~331
142·931
ú·3.m14
7..3·034
7·3·934
73·1l34
7·3·{I34
7·3-f134

Thulol" % InterIor (22 de A(t'osto de 1919).

Serie F, !.le 50,000 pesetas nGlIlinales , .
J 1-:, de 25.CKJO J .

J D, de 12.500 J .J ., , ••

» e. de 5.()(X) "/) , u.lsn t 60
» Dt de 2.500» »........... 8U,OO
J A, de 500 J » "................ 8U.00

Títulos 5 % amortizable, emid6n de 1926.

Scric F. de 50.000 pesetas nominales. 1 nI .150 .
J) Jo:, dc 25.000 J J 1 ni 520 .
11 D. dc ¡¿.s00:' I 1 al 1.640 1100'05
J C. dc 5.000» » 1 al 19.800 lCOJO
J ... D, dc 2.500 J » 1 al 15.400 ]00,10
J. A. d~ SOl) a , 1 al 73.00>.. 100,25

Scrie F, de 50.000 pcsetM nominatcs........................... 00.85
» E. dc 25,(XJ() J » tllII.... 6'0,83
J D, de 12.500 J J 69.90
I C

t
de 5JKXJ» :Do u u... 6D 00

JI B, de 2.500:t .Jo ,... 6900
» A~ JJe SfX) I J............................... 60 [JO
» e y lI, de 100 y 200 pesetas nominalcs"............. M,OO

" % exterior (estampilllldo) canjc:adu por eml.ión 1924.

Serie P, <'le 24.000 pcsetas l10111inal<:s .
• E, dc 12.000» .Jo , .

:J D, de 6.()(X)) )1 , .

J e de 4.0c0 Jo 'D _ ••••••
:Jo B, de 2.(Xl().. » .
• /\, de l.()()() J J u .

J G y H, de lOO y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emisión 1908. canjeada por la de 1929.

Serie F., de 25.000 pesctas nominales ,
J D. de lZ..~OO» Ji 81,25
.t e, de S,()(X) 1 :t :1 ,» B, de 2.500 J »........................... :i':~
JI A. de 500 ~ J ., " ~ "

5 % amortizahle. emisión 1900. canjllada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
J E. de 25,0)() I Jo 93~7ií
J 1 D, de 12.500" J 03,75
» e, de 5.000 Jo JII G3..7li
:D ,H. de 2,500 t :J 03.75
.» A, de 500» »......... D4,oo

S % amortizable, eml.¡ón UU7. canjeada por Ja de 1928.

/10,05
'¡O.OO
70,00
70,00
70,00
'/0,00
6!l.OO

8l,i5
81,2lí
82,00
8225
&2;00
83,00
80,7li

89,75
89.40
80.2.1
80.25
89,25
80.25

03,75
1.13,76
94.25
94,25
~4 ~Ii

UÚJ()

80,25
81.00
I:H,OO
81,00
80,450

09,80
UO,80
IlO,SO

100,00
100.00
100.26

.73·934
73·U34.
7 :14)34
7 3·9:i-'.l
7·3·9:W
7·3·934

".3·0M

lJ3034
í53·U34
73·034
7·3.U:u1
7 :J.!'!~11
¡3U:K

27·2-1'134
73·934
7 :J·1l34
7·3·11:H
[;·a·031

126·2.934
,~O,2·084

28·2·034
20·2.{IS4
:!7·2.\};J4
~l:l.2.Va4

2j 2·03'

26 ~93..&

:;;¡·1·U31
\ j·3·Ua4

7·3·034
7.3·'.}34
'1.3.934

: l:;ECEDENT-; • PHECIWENTEI:- I f
:.... _ V A L O R E S CAMBIOS - V A L O n E S OA.HmOB ¡;;;-:

!'echa I Tanto l'UBLlCAD08 f'ech I Tanto PUDLIOAJ>OS P'
por 100 a por lll(' (O"

- ¡ ...-- t ~

~.
"'1""'.
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~
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Sf.
86

23·.·036, I.a·{)u
,28·1·034

'·3·934
PoS.Da4
'·3-034
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Carfab'o~ "'tmlUdos por ~I Centró O.jUllol de Cé:mtratacfón c..
tic Mbhtdo, que se publica eb éumplhnlento d~l número ('ti

~O, OOU I O, de Ill. ~c81.or(!en .liúme"o (oh, dil h"inlat~rlb de Ha. ~
• éJoeridd de 6 de Sep.tiem~rc~ lfe i9;:Ó. -
~ 1~.G.,rb f LtJ{Y"'Js·:A'~.l~~" 'ti~ t~.,~··.... .,] , ...~t 'e',,,. 'y , =-
.& "j,Af'li:. ~11Il1,t , ~'m1l10 '\ JLAll~ ,bWI,tI, "'~m~·l a-

20.500 "11 fJlOl"H'~ 1111' \ ,"' IUtll1mD 1.11 MUNRD" 'l., 11'" , U1111 lno .... ;
121í.O! O! ._- ---- -- i . -- po.
81.óoo UbrB.l1 ostorlino'l. 37,55 :¡7,4~ ~Iorjn(¡s ••••• , •• ~ill~/), ~,D05 I

F'mnooB frallocaca 48 jM 4l:M:} LBoudos 34,.0 34100 r
.& jDOUllIa..... ,••• 7,41 I'l.:JO l' COL', cl1ococslova· .1 ¡ .1
l} CU:J. • • • • • • • •• 1Jb,70 130'50 .
• Ura." ti 'uH" 68,60 63130 Peao. argentinoB •

5 ..800 ; mlJ •• IIl ......... I. ~~o¡.t!~Alrl¡\r~8.•.. , a:p8;~J [~~p2 1Coronlu sneo&Il•• /l,9'i ),~~ CQ
190.000 l',mncoB 8UIZOll •• ~~!l,3' I~:,H,I~: ~orollll8 danes!l8.¡1,6:J Il,~U
9l.GO CelgQ;;l •••• t •••• 1 1¡ l tVO 11l,6"'¡¡Cofollll8nurucga¡¡. 1.90 ·1.88

(160,00
22b,oo
24!},OO

71.00

,",UBTAS 1Il0t.U!lJJ'lIB NBoocunll~

7 1I¡::i4
t\ 3·11301
68·034

23 ::·~¡::4

73·I1M
7 :lftM
73·Yll4

o3-\),'l4
., ~'Il34

.ti p'-O:!4
QS·J·024

07081 '
73 U1>41

2(1 !-~:i4., .9:141
'7 -0,'14
7 il'1I34:
18·0:14
2 3 na4

lij·,¡·032
SI·:HI31

22·12·Wn
13.5·029
13·(J·P2!)
13.",0291
13·lj..029
28-fie92lí

4 por 100 interior 1DilO•• , •~ ••
Idom (in corrien~e..•••••••••
Idom fin prÓxln\() •• , ..... ~ ••
4 por 100 lWlortizabh. ,." • i i

5 por 100 amorti~nhln1028 • , ;
A~oionel!l del &1100 de Espafia..
ldtlW (J~ la ArreI1lJ8~,nade 18'

bll.óbn ••••.• ~! : .
Azucarem-Ordinan4ll•••••••
Idem-Fin oorrlfnte•••••• ~ ••
pnJón Ea~í\oJade ExplosivO!!.
Wllil~ ~41 Dllúbh UI~oÜh4rlt

al 1) _por 100 " l .

ldenl Id. &1 () pol 1(1). ti ti •••

Scd(! A, do 100 pe~eta9, 1 al 4.~ .
¡) n, de 500 j l:U 6.mL.. .
ID' Hl de 5.000 • 1 IÚ 14A34.Io..:..4

En diferentes seriei +•• , ••••••• " •• ~ ,u .

Titulo. d. la neútla feiTOtJül' afnortisB,'¡
ble del Estado. 4,50 %, emisl6n 1929. 1

Serie A, de SOO pesetas. 1 al 100.000,.... SO,10
:D B. de 5.~ • 1 (l.l 60.000.••1. 8UO
J C, de 25.000 jo 1 a (,.000..... M,lO

En difj<rl:;nt!:l!: l~ri!:I " u "" 1

Titulól de Ji D.uda íenovhuoJlI. amoHlza.

l
,

bl. th.1 EI~do, al 4,50 %

Serie Al d~ . 500 peBetas, J R1 50.000...,.. : 9'9,00
:D n, d~ 5.000 • 1 ni 50.000...... U8.85
:lo C, de 25.(XXJ • 1 al 6.000 ;' 00.1G

En djfer~ntea aeries 1

tIMo, Q J. 11...,. ' d. am.ortJ.,¡
Me aoJ Elbildo, .1 4,SO % 1

Serie Al d~ Soo pesélas, 1 al 50,000...... 8Ó,iO
:lo B, de 5.000 1- 1 al 35.000 SO,lO
j e, de SS.OOO .. 1 lit 4.000 .; 1

En diferentes series.: ..

En diferente• .¡ u _

- . 1
I

e.", ~. Loa" .~ d. T raria; 'l'

al é 0/0. a elles año.,

Serie A, do Loro pesetas. 1 11 97.0a,z" ..... l· 2U 23
• D, tIo 10.000 • 1 11 20,006..n'.. 22~.2ó

. I
Bono. Teloro para el Fomento de l. ID~

dudrlá N.eional, 5 %

-,

89.15
89,16
89.10
88.50

98,40
08.35
D8,M
90,00

lllSjliCl
O~50
i/4,50
93,00

89,18
89,15
80.10
70,00

\,8,00

2l!2.W
22!l,tíO

7 $ OSi
7 3 íJ34

79·934
73.034
6·3034

28.G·{l3'd

13034
'1 3·M4,

28·2·D:M.
121932

22 e·oaa
228 Osa
31 g U:J3
\Ij ü tiJa

Ja-1081

., 8 0$4
7303(
03934

1611 929

~--.,.~ ........ sr.r C· .. · & -.~·lt?·4' -·· ... ,l"h'1t .j ¿L ... ,-", ·'V'('.'· t .. ~I" .. ' ... ~ ;1 l., '->'1r-'~. .," ..... .-

PR1'CEDEN'rE8 11 . . . . . . . 1 VdOrlOllUBilI 1 ~ ~,~MJOH!).tJ~i:.IC;ADOS
.o"-""'''~''--''o.'''-'~o~'':==~·l VALoltnS:b1t SOCltOADtts 1 de ~m\jol.adó \.!.,~~~=.=:-~,~

I 'hnw 1 I ~llda l!tul(
"eeu/!. or luí.' ~ . . JI\.

:......-~~t ACCIONI~S '"a t"~BictllP! ... L, __ ~t ....q~·~ .... ¡>ff '.4 ~ t'),. +mm ~~~

660,00 i .Bdheo de tt~pana""''''''''''''''''''1
27t.00 nllhco Hlpotecar'lo dó Ea pai'l á.. ,
HlO,OO l3n/lco EsplLÍlol (1.: Cr¡5dilo .
15000 Dahco H~j¡panb-Amcr'baJiQ ~ ;
2~liOO Compañia. l\.rrol1d.· ,de ~ra!Jácós, ¡
. hO,OO 11 Altos Hornos dI: Vlt~a,ra ¡

42.00 ,1 Socled. Gral. A:hí.~ b rtlHiatlaL :
'[1 carera de HSPlllla.( P.n:fprclltc~.!

1
Unión Esp~lfí~a l!e 1~:tPlosiVos"l
Ferrocarrn~! f. Z. l\. 11:. .........
FerrocarrHt.s orte dI.! J!;spar\ll•
lJRHCO E!Pltlídl Rio Je 10. I)~nl<t¡ 1

f .Obt.IOA(HoNJi~ 1
4~ M "1 D¡>lios del Dahto de \~5p:lila.l·;·1

87.7:" ¡ Cédulas del llaneo Hipotecario.!
8'1..00 f Id~m id. .Id u u u •••• !
04.21) ,1 Idem hL id..•l i ;í .." l
l~~?? . ldcnl id~ id... ~.. ~~;. u~4 .. ~I u ;~ I
JO~.33 ldem Id. i<1. .. , j I .
aa.ni Itlém del 11ílnco dI! Cr61 itü Loéal. i
7'7.00 Sociedad Gral. Azuc.·uc EspaM.:
07.00 lo " ~scrio A,
7P.7'1 F. c.. AL J:.l~;¡ Valla- Se riti D.
6/),00 c10hd a Am:k...... .... Shle C¡
72.00 )' .." seriC.1
7),2¡'S Mem Norte de ttsPa.- 2.· serie.:
7~,50 fla. Elttisi 611 11 dI!. lo serie..!
7.... 50 ¡ Enero u.e 1905......... 14.~ sede' llJ4.,OO r 5~~ serIe•.

Áyuutamlel\to d~ Ma~rid. !
7 3·934 11!100 I1 Obii.gaciutlcs .; .. :.... ,•.¡ ....;~ ... " ..... ¡ 100DSI·U34 o ,IiO Expropiadoncli del Interio~""" i (íOO
&934 7 ,50 Empréstito "VilIá Madrid". 1914'1 Mo I

11" ~ ·934 7400 JI Id~ll id.:!, 12!~~~~::=~ ..·:·i ...:. 500 I l ' '

PB8m1D}~1TB8 I
' t'! == VALOR ES CAMBIOS

.:=-Il":~! '''CU'O·'' UN"'U'R!!'" Q"5l1W'" U':.P~B.LIC.o\DOSlr
, ... ,----¡

Cllipebu Jiro';, do Deuda BJlÍo"tlzaLlII .
.1 S ifb (emlál6n de 11l29).
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~exo tinico.-Página 13!1

CIRCUITO NACIONAL DE F1~S

Ji'-~E.c!A1.1'...:;'1.

piodeberán pl:'esentar los documentos de la adjudicación. de la contrata, y de
justiftcativo~ de su. personalidad. bc:ri quedaT' terminada antes del 31 de

Las Empresas, Compañias o Socien Dicicmhre del :J.ño -en curso.
éfades proponentes están obligadas al 5.- Los gastos de co::nprúbació'n del
eumplimientoo del Real decreto de 24replaU~€o, de inspe€ciÓn y de lIquida
de Diciembre de 1~ <GACETA del 25) ciólJ,serán de cuenta del contratIsb, y

I y disposiciones po.steriores. S"" descontarán de las certillcacio:J.CS
M'adrid, 3 de :Marzo de 1934.-El Je- mensuales o de la 1iquidn.ci6n, e·::m

Ife del CiTcuiti>'7 JU3II Arrate. arrcg}o a lo dispuesto en la legIsla-
S----166 dón vig::nte Y. muy e~·~cia;lllcntc,¡¡or

--- Decreto presidencial de 4 de Junio de
-, 1932 Y Ordenes min.íl¡teriales acla,ato-

M..UíCOMUNlDAD DE LOS CANALEB rias.
DEL. TAIBILLA 6.- Se acreditará meilSUaL-ncilte al

I contr:;tista el importe d-e las obras eje-

I SUB.o\ST.4.. D'l; LAS OlmAS DE L\ Pf'.Es.\. cutadas. tcnida en cuenta la bala de
DE 'TOMA. DE AGUAS ~uba~t:l, por medio de ccrt"Jie2cl0J:leS

I que expedirá el Ingeniero cncargndo de
PngllPfU:$OO de contrata: 239.367,94 las ()br~, .y se aoonará sn importe con

I pesetas. la l"{'tención qlte previene el arto 83 del
1 mencion~ Reglronento de la Manoo-
! Condi¿Gtles parlicelares y económicas mll1¡da-:.{ de Jos Cana~es de{ Taibilla,

qBe, ademis de ras facultativas del por esta. con c..'1l'go a los fondos que
proyecto de Bases de esta l'-lancomu· adnú:istra, siendo de cuent-a rle-1 ror
nidad. qf'(J':;&do po!' Rea.l decreto- t!"3tkta los impuestos a qne buhi.ere h

~ . .ley de 2 ¿:e Agosto de 1m. las par- gal".
ticufares d~i proyecto de la presa de 7." Ei adjt!d!c:>brio podrá d~IT().

t!)litli, 1<1$ cousign.¡taas en ei capitu- Bar i= i.-aiJaj~ en mayO'!" escalll que
Jo V del Reglamento di! la ~OJm1· Ja neeesaria para ei~ntal' l~ obras en
llidad, aprob8do PoOl" Real decreto-ley el tiempo prefijado. Sin embargo, no
~ 22 d~ h!io de 1"9%6. y las gae. tendrá derecho a que se le a~)Qne mayor
neralC!'!ll de Obrll5 lJtb!íc~s, aprob:cl.as cantidad Que la q:::>e importa la obra
'P0't" Real decreto ele 13 rle Mar::::o le qae realmente haya ejeeutaúo, ni <en ei
19i)3, han de Ngir e::¡ did~a subasta. 3ño may(}l' suma de 239.367,94 pesetas,

!:nporte de la contrnta, de la que se
1." El rematmrte <¡!Jeda ob!1g:ldD a deduci.r!t la parte corrcspondiente a la

otorgar la correspo;:¡diente escritllra haja que se obt~ga en la s'J:basta_ Po["
:mte Notario, dentro dcl ténniilO de lo bnto, 105 derechos que ~I :lrt. 40
quinee días, sin exceDtum- Jos iDhábi- ele{ Plie#!:o de eon<liclones geonera1~ en
les. contados desde la -recha de Pll!l!ica~ 1 relación con el 7." del Re:;l t"..eer..'t" de
dÓzi en la "'Gaceta de lfadrid"' de fu 00- 26 de Mayo de 1005. ecTloede al con
jodieaci6n rleftnitiva y previo el pago tratiM:::I, ll() se apJiearán en este caso
de los. del'ec.aos tIe illsercién <lel anun- partiendo como ba~ de las eerlific.rio
cicr de snba.'-ta en la "~ce1a de Madrid" nes, si!lQ (loe las é;>oeas en (¡tTe ddlGn
y ""Boletín Oftcial"" de :'<furcia y Albace- realizarse 105 pagos.
re, sieudo ~e cuenta lIel mismo los gas- Aparte lo ronsignado en el pflrrafo
tos de esta escritw'a, los de! .acta de su- ant-enQ'f', el deredw a pen;'.mr in1et'e
basta y Jos impuestos a que hubiere S~ de d~ora.de que tratan ~ aT'tieu-
l'ttgar. los ~ del PUego de C'Otldíei<moes ge!le-

Dklta pubIic:acíÓD se entended para !'3.les y 7.· del Real decreto de 2fi de
todos Jos dcetos. ooroQ ootifi.ca.ci.!w. al :·.~eyo rle 1005, antes eita-do, t'l!1ldri Ju
mleres:tdo. Igar clwlléo transcurran tres meses "'es-

2." Antes del otorgamIento de la es- ce la fed1~ en que se exp;da la rertifl
t'rifurn deberá el retl'Ul1ante oonsi,gzwr, ("3<:ión de obra ejecut:tda y deY.l-e 1~ en
romo complemento de la fianza provi- que st; apr:.tebe la liqnidaciónfin::¡} del
:o;iom} que habrá hecho anteriormente a senid.... ha:da la en que se naga dedi
la: S!l:basta en Cartagean, en depósito m el rnambmicnto di: pa~o, sier.:tpre
en el Tesoro, a dispOsición de la Man- .que la caus.:1 de la dc.:c.ora Íi:rese iiDlJU
~ounmiWld de los Canales dei Tailiilla tahlc a ]a Administradón y el CQnt¡03
o en la Caja de ésta, la fianza deflnili--a tind termiIJoe las obras en cl ph7.0 ([..le
qtte cOiTesponf'fa con arreglo a la h:l.ja 56 §j2 en ~ eo1'Nlición ClJllL'1.a de er,te
het.'ñ~, ~egún dispone el Df'Ct'clo-Iey de p~.

~ de Julio de 1925. La mitad de dicha 1 8." En depó:si~ en el Tesoro, 3 dis·
ftanza podrá ser en tihdos de la.Deuda ro~;¡ciljn de la ~tanc()muniliad de !or
¡niblie3, a h.. tipos Que se e$13l>lcccn Canales del Taibilid, )" como sttLn~a('¡ór
en: la-s disposiciout'5 yj,gclltes y la otra u ésta. cún~;ig:la'.k> C'l d ¡;:{7'¡¡J~ut:"H
mitad en metálico. To,10 ello C'on arre-. Hnc¡·al del EsUI,JO, cxi.ste aédjto sufi
gIc a In prescr!!o en el arl 82 del Re- . ere!lle- rara la ejecución da bs O:J;'~,
glamento vigcnt~ de la llincGmlinid~d .c.il el. 3C'tual año ~ooówjco.

lIe los C.finalcs del Taíbilla de 22 (le 9." El contratista veotlrai oltligado al
.htJio de 1928. Asii"... ismo acompañará cWlliJlimif'nto de lo Ji.!ij)lU!sk. en el Có'
póliT.a de .~ge!lte de Camhio y Bo~ <!e C::go de TraL:ljo, .a la Ley de 21 dc Xo
:.Jql1i"S!Món de los "-2!')res. üem1Jr~ de 1931 y al de I2.s Cem~, d¡:,~

~," La ffaltta nI) será de'\"l1C1L1 al ¡iGsklc:kS <¡lli: regulan las rd<!l'i',r:es
rontTafi!ita hasta que se npruebc la rc- t'ntrc pat{,(lnos y ohreros, iudus:) las
repelón y licruí<!a('Í!"o uefInitiva y .se .id r:,·f;·o (;brero.
j::lStifique el pago tofal de 13 contribu- 10. ~) !..o:> lk:t::Jo;,e~ e~;~:1 o!JI; .,::1
c-:.ón indlUtrial y de los daíios y pcrÍtú- f r:~s II ¡h":!<1l"ar C!l l:ls prOIJ~si::':.ion(·~ (¡lid
dos, si los h:lhlere, con arreglo a lo 1 ;;reSC:lte:¡ [as I'"e~:uncrac¡one~ míJlím3s.
«L~:p~~to en el artículo w dd Pl1ego de 1, q!:e pt:rcibi1'6r. por j:;lmada legal de
l"ondi('i(lnl.'s g~ni:!"a]e~. 1 tl·:¡br.jo y pf7;o ~or:lS c..x~r::or<lin~¡; ;as

4: Se dará priilc;pjl) ~ Ja. cj.:wcir.in !C:,le .".e :;::¡lkc~ d:::nt.o dt~ Jos ii:nik.> lc
de las obrns delUro del tén11100 de gaks, ;GS vbrl:ro~ de c:lda olido y c.::te
qt:!inee dias, 3 partir ~ la f(:dw de la • gorb r!~' !os qn(· !:wY:ln de H:r emplcoa
fJl.;,!;!leflx:{¡:J {J"rl, 1::: "r~tl'~:1 (~C' ~t~:-:r!r~df;J " (es en 'e~ (.!":'-:'~'" lJ st:'!"rÍt"!(;~; S;é~i..~~

SU,BASTAS

Basta las tre~ horas del clia :!3 de
Marzo corrieDte se admitiria en la. Je
fatura del Circuito Nacional de Fira

mes Especi~les, 1t horas hábiles de oft
cina. proposiciones 'Para optar a la se
gunda subastE. para la adjudicación de
la barca de paso instalada en el río
Guarlalqui.ir. aguas abajo dcl puente
(le Men7,Í.bar, en el kilómetro 310 de
la carretera de BaüéD a l\fálaga, pro-
Yincia qe Jaén. eU3-'o presupuesto base
para la licitación es de 3.000 ~tas;
el p.l:am miximo para lletirar de su fln

p1~mie:otola barca y SUS a.oeesorics,.
dos meses.. a partir de la fecha <k ad
fndicación y la Baaza porovisiomI SOO
pesetas.

La _subast.'\ se eeIdH'ari en M~drid.
e:D las ofieina.<; de ~te Ci.reftl~. pma
d~l Progreso, 5• .el día 24 de !luxo, S
laC't onee horas.

El p.üe~ de eondidun~ y modelo
de })t"OfIIJsi'CiÓ1l estarnn de m:miftesto
en esta Jefatura, en los dfas y horas
hábiles de tOikílHl.

Las propoosiciones se~bránen
pliegos Cft'nd6fl. en P2fle} seU'<!do de
.sexb clase U,50 ~tas) o en papel
eo.mQn ~Il pó!iH: de ¡:;roal dMe. des
eehúndo.se desde ~(J las (ju~ I!Q Ten-- I

gaR ron este J'Ieq1!isi(.o el1mpli~. lf
El lkitador QC'CfttP3hr-1 ft su tJr.o

pcsición la nbeión de renIu!lel'acto
Des mínimas en la forma (r.tc o;e deter- i
mina ~ el aparl~ffo A) ~€l !-t-\?:lt de
c1"e'tO-tt'y de 5 de M.ir,:o de 1~9 t'brk I

·CET.A del 7l y en ell'li~ de c:xl(¡f- f
(':ion~ pariieu!-ares y ec()~ón'lÍ:(':as que
han de regir in la -contrata de E!:l'tss
obras. Una vez que le sea i.djttdkado
el !;er-:kio, presenta!"á el oontl'3tO d.~
tr9oaj<) <!~ se erdi'na en el B) dl!l
m;>c;mo Real deereio-Jey.

J_QS aue no r.d1f>n Pon "orn.]y:~ pro-

GABIl\'ETE TECNICO DE AOC.&...~8 y
EXTRARRADIO

Rectificación..

MINISTERIO DE OBRAs pU~

BUCAS

; En la GAa::r_'" del día a de lvs eo
mentes se publicó el annncio de '¿Oil
;r;urso para las obras de ens2:i:che y
mejora de la carretera de l\failrid a
FuenlabNila.. entre su empalme con
la de Madrid a Toledo y e1 puntn ki
J.o.métrieo Z,Cl-12, y habiéndose obser-

. :vado una daplicidad en el eood'ro de
precios de dicho p!'OJo'ecto, se adrler
le a los concnnante:s queda annIado e!.
~ figura eon el número 17, que es
!wmetro cuadrado de pavilIllento ado
qr:rll13do con adoqnm aprovechJ.ldo
sobre ~imientos de hormigón y re
juntado eOn 1DOl1ero, seis pesetas seo-

. ~enta crntinH:ls", quedaDdo subsist~n

le el' número 36 de dicho enadro de
'Precios.

Madrid. 8 de lfur2:o de 193J.-El
Ingeniero Director, Alberto Laffón.

S-
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Expropiaciones.

Modelo de proposición.

Habiendo manifestado el AloaIde de
Guardia de Tremp que ,no han podido
s-er notificados los herederos de A Joa..
nen y Maria Guardia. Miguel Arnan
May y José Ardiaca Gasset, por no re
sidir en a~lle. poolación. ni tener
en ella representantes. y por ignorarse
&ll paradero. a :fin de que designasen
el Perito que habia de representarles
en las operaciones de mediciQn y '\"a
IQración de la servidumbre de paso de
corrientes eléctricas con motivo de lB.
construcción por lit Sociedad Anóni
ma Riegos y Fuerza del Ebro. de la
variante de la linea de 110.000 vol
tios de Tremp a Camarasa.

El Jefe que suscribe. de conformi
dad con lo que previene el articulo
39 del Reglamento de Expropi-ación
forzosa vigente, ha tenido a bien dis
poner se publiquen edictos en este pe
riódieo oficial requiriendo a los cita
dos .propiet<U'ios para que en el plazo
de diez di3'S puedau personarse ante
la Alcaldía de Goordia de Tremp, pa
ra designar el Perito que ha)'a de re
presentarles en las referidas operadO'"
nes. designando al e!fecto repl·esentan·
le en clicha población, a fin de que
pueda.n rccLbir }as notificaciones qu.e
pua ll~var a cabo la efectividad d<e
dicha 5ervidumbre deberán realizarse,
en el _l:Ii~n (lntendido <JUe &i transen.--

:Aviso importante.

Si 'Concurre -alguna Sociedad. debei
acompaiiar escritura social inscrita en
el Registro Mereantil y acuerdo del
Consejo de Administración. con las
:firmas legitimadas que autoricen al
que firme la proposición para tomar.
parte en Ja subasta. Asimismo. si con..
CUtte alguna entidad extranjera debe
acompañar certificado de legaLidad de
la documentación que presente refe
rente a su personalidad• .expedida por
el Cónsolde España en la nación de
origen o bien por el Cónsul de esa na"
ción en España.

gente para la ejecuclóll de esa última
ley:

"Artíeulo 10. Cuanoo se haya cele- El que suserib2 ...• vecino de •..• pro.
brado. sin obtener postura o proposi- vincia de ...• según cédula personal na
ción admisible, una subasta.o concurso Imero •..• con domicilio en ••.• calle de
sobre materia !reservada 8. 'la produc- •••• número .•. ; enterado del anuncio
ción nacional, se podrá admitir coneu· inserto en la "Gaceta de Madrid" f~
rreneia de la extranjera en la segunda ~ ..., para la presentación de prop04
subasta o en el 'segundo- <:oocurso que SlCIones para la subasta de las obras
se conv~ COn sujeción al mismo t con-espondientes a la presa de toma de
J1liego d.e. condiciones que sirvió de 138Uas del Canal Alto del Taibilla, de
base l~ pnmera vez. ¡la Mancomunidad J.e los C::U1ales del

"Artículo 11. En la segunda subasta Taibilla; enterado asimismo del proyec..
en el ~gu.ndo concurso. previstos por to de dicllas obrss y de los pliegos de
e! artic:clo anterior•.los PTod~tos ü;ii- ~ü:diduüi:~ que han de -regir en las.
ClOnales serán prefendos en cODcunen· Dllsmas. se compromete a la ejecución
cia con los prod~tos ~tranjer.os ex- de las repetidas óbras, con arreglo a
clnfdos .de la rela~-lOn vIgente, Illlentras las E'.xpresadas condiciones y requisitos,
el precio de aquéllos no exooda al de por la cantidad de ..• (Aquf la canti.
éstos en más del 10 por 100 del precio dad en pesetas, ee letra.) Del mismo
<J1;l8 señale la proposición más módica. modo, se compromete el que suscribe
Siempre que el contrato comprenda a pagar a los obreros -las ¡oemuneracia-.
productos incloidos en. la relación vi- nes que a cada clase yeategoria les co"
gente y productos que no lo estén. los rresponda, de acuerdo con lo dis')uesto
pliegos d-eecnd..::ciones y las proposicio- en el Real -decreto-ley de 6 de Marzo
nes los agruparán y eva·lunrán por se- de 1929. '
P!!!"ado. En tales <""o0tr:atos !la ,preferen- (Lugar. fecha y .firma del propo~
Cla del producto nacrooaJ. establecida !!ente.)
por el párrafo precedente,~ sí la
proposición por ella. favorecida resulta
oneI"Osa en más del 10 -por 100, eompn
lai:Io sobre el menor pr~o de los pro
ductos no figurados ea -didla relación
anual. -

..~~cnlo 12. En lodo caso. las pro
POSICiones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
menta del proponente los adeudos
erancdarios, en su caso. ~os demás im
puestos. los transpllrlts y euaiesqaiera
óf!ros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según. las -condiciones
del contrato."

12. Será requisito indispensable, pre
vio a la presentación de instancias, pa
ra tomaT parte en esta subasta. el depó-
sito en el Tesoro. a dis¡¡4tsición de la
Man<:oJIlU't:idad de los Canales del Tai
billa o en la Caja de ésta. de la fianza
provisional de 2.393.68 pesetas (1 por
100 del presupnesto), precisamente en
metálico. DiclJ.a fianza pasará integra
mente 8 la Maneomunidad de los Caoa
le~ del Taibilla si no se otorga la es
entura en el plazo mareado en estas
eondiciones, a más de las penalidades
que le corresponde según la kv de Con-

, labilidad. -
13. Las instancias• .oobidamenl!e re

quisitndas, serán dirigidas al ncelenti
simo :>eñor Presidente de esta Manco
munidad, en sus otkinas de Cartagena,
Príncipe de Vergara. núm. 2. o en Ma
drid, en la Direccin general de Obras
lIi-dránlicas. Fortuny. nÚIn. 4, y dentro
del 'Plazo de veinte dias, contado:¡ a
paI"tir de las 'tioce del en que se publi
que el anuncio de la subasta en la "Ga.
reta de Madrid"'. sin exclusión 'tia los
inhábiles, con arreglo al modelo que se
aoompaña.

El pro;yeclo y pliego de condiciones
facultativas de las obras estarán a dis
posición de los interesados en ·la Direc
ción teemea de este Organismo.

14. La subu1a se verilical'á <:uarenta
'Y acl10 horas después de tel'Uunado el
plazo de presentacir'.n de proposiciones
en ca.-tagena. ante el TI'IDunal desig
Dudo al efecto para el 8ctual año por
el Comité ejecutivo. de la Maneomuni
dad !lelos Canales del TdilIa.

CarÚlgena, 2 de Marzo de 1934.-El
Presidente de la Mancomunidad de los
Cantiles del Taibilla (ileg~l~).

t~alnego. desechadas la.s proposicio
__~ en que tales i'eIDlUleraciones mini-

.
~'.' sean inferiores el los tipos que a
lre.;món rijan en las zonas o localida.aes en que las Obra'J hayan de rea1izar~

-i$e; fijados por las Juntas creadas por
ReuI orileo. de 26 ..ie Marzo de 1929.
:b) Es obligaciÓll de ~os rematantes
:i>fesentar a las Entidades públkas que
'.biIbiesen realizado la adjudicación de'
~ obras o servicios, antes-del comien
~zo de éstos, el Contrato de trabajo a
'que se reftereo la Ley de 27 de Noviem-

. tire de 1931. además de las estipulacio
~:es ~~!!!-~~!" !a citada disposi-

J!n, se consignarin los plazos en que
., rán de realizarse dos pagos de los
, ornalcs.

Dkho contrato será extendido. por
triplicado. con un anejo en el que oons
le Id lista de los (Ihreros a quienes af~
te, y será autorizado con las firmas del
Jonceslonario y contratista y del re-

§resentante que los obreros de.;ignen.

.

II oejemplaT quedar! en poder d0 .:ada
o de los <:OIlSignatarios y el otro será

1 que se presente a las Entidades pú-
¡.1;;AftC!' ...~;-A';.n ....... fAE' Aa 1...~ ....J...'ft06e 1"U!
~... --..----........ _.... ...- _........ ....., -

- (:s remitirán ~pia del mismo al
merio de Trabajo y Previsión.

filentro de los cinco dias siguientes. y
archivarán el original. del que expe
\dirán gratnit&mente y en papel común
~s ceItW.caciones que en cualquier
,tiempo les fueren soIicitad~spor los in
iereSados o por los Qrganos de la Ad
bñnistración pública.
l' e) Los contratistas qnedan obliga
~s ti. ~ar 8. eadA__~brero _que en

m
se emplee una cartilla con laS con·

. .ones señaladas en el apartado <:uar
O de la Real orden de 26 de Marzo 00
929. en qne consten la obra o servicio

:Público de que se trate. el nombre del
:obrero o empleado. servicios qt.."EI éstos
(prestan ti oficio que ejerzan. y la f«:ha
tdel eontrato de trabajo a que .se refiere
jet apartado anterior. En díroa <:arlilla
~~ consignarán todas las liquidaciones
Qe salarios que se bagan al obrero. con¡separación d.e las remuneracio~s ca
inrespondientes a la jornada legal de
"'abajo y a las horas extraordinarias

.que hubiese trabajado.
i: d) El incumplimiento del contrato
,por parte del contratista llevará con
.~.go la rescisión del mismo con pérdi-

a de la fianza, Y caso ~e no ser ésta
ciente a resarcir a IaMancomuni~

~ad de los perjuicios que dicha TeSC-i
iión pueda irrogarle. se procederá por
la via administrativa contra el contraV:sta, eon arreglo a las disposiciones
figentes.
¡ . e) El contrato es esencialmente ad
'ninistrativo, y según el arta 61 de la
f:y de- Contabilidad. la ejecución de ~os

S
-enes del. contratista por la Adtainis

ción para hacer efectivas sus I'espon
. bilidades, se hará p()r la Administra
-ejón conforme n los procedimientos de
bl Hacienda públk:a.

!) El eontratisla debe acompañar
~rtifl.eacl6n referent" al spgJ1ro obrero
~ r~laci6n con los op.;raxios que ha
le tener en >la contrata.
'. 11. El contratista ftunhién queda
-"ligado ji 1w p~üs~ 1ii ~el da
~labiIidad Y al aunplimiento de la
~y-de Protección a la prodtK:clón na-

Eal de 14 de Febrero de 1907 y dis
siclone5 complemootarias de la mis

msertindose a continuación los 81'
;tfculos ,~O, 11 Jo: 12 del Real~to \'1-
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curso sedn Tedacbdas en papel de la
clase 6.· (4,50 pesetas), con sujeción
.:ll me,delo .que al final se expresa, y se
presentarán en sobre cerrado en el
Registro General de esta Diputación.
durante los días laborables, de nueve
a trece. dentro del plazo de treinta
días naturales, contados desde la fe-<
ella de pUblicación de este anuncio en
la GACETA. DE MADRID. llevando escrito
en el ampcrso del sobre: "Proposición
para optar al concurso para la adqui~

sición de dos camionetas-tanques. con
destino a la Sección de Vías y Obra!
provinciales {le la Diputación de Cá~
ceres·'.

3.& A la .proposiciÓn deberán acom·
pañarse todos los documentos deter~

minados en las letras a), b), e), d) :w
e) de ¡fa Base 2." de las condiciones
técnicas y la cédula personal del con'"
cursante.

4." Las proposiciones serán estu~

diadas Por la Comisión gestora de es
ta Excma. Diputación durante el tiem
po que estime ·ne(:esario y con vista
de los in fonnes que iuzgue iPreeisos.
reservándose la facultad de adjudicar
la. 9.dqlilsición .de las camionetas al au
tor de la proposición QUe considere
más yentajosa para los intereses de la
Corporación, así como la :potestad de
reehazarlas todas, si. a su jukio, n-o
fuese aceptable ninguna.

S.& Para tomar parte en el concur
so será preciso presentar el documen
to que acredite haber C()nstituf.do en la
Depositaría de esta Diputación el de.
'Pósito pro.ision~ de 500 pesetas, y
hecha que fuere, en su caso, la adju';
dicación y notificada .al autor de l.
proposición. el adjudicatario queda obli..
gado a constituir. dentro de los die:t
días sigulentes, la fianza del ,10 por
100 del importe total de su oferta ~n
la fl,..;presa.da Depositaría, bien ('n me
tálico o bien en papel del Estad'O, al
precio -de su cotizadón, para respon
der del cumplimiento de su compro
mise.

6.ft La fianza será de.uelta al ad
judicatario una vez que sea aprobada
el aeta de recepción definitiva, y pa
sado que fuere el plazo llamado de ga
rantías a que se T'efiere la Base 5,& de
las condieiones técnicas.

7.& El pago de la cantidad por la
que resulte hecha la adjudicación se
rá satisfecho por la I;.iputación den
tro de los tres meses eontari.os desde
la recepción definHiva de las camio
netas.

8.& El contrato nacido por virtud
de la -adjudicación se hal".e a riesgo y
ventura. sin que por ningún -concepto
pu{;da ';ledirse por el adjudicatari'O al
teración de 'Precio ni ampliación de
pIno de prórroga, pues únicamente y
eon ~lación al plazo de entrega, si
medi~an causas justificadaS, a juicio
de la Comisión gestora. nacidas con
.posterioridad a la fecha de la propo-.
sidón. ¡mdrá la Corporación conce
der un plazo de prórroga para la en~

trega de las eamioneta.'>.
9.& Serán de cuenta del adilldicata

r!~ los gastos de inserción de tod:l"
ciase de anuncios en los periódic05'
oficiales, timbres y demás gastos quE!
ori~ine el concurso Y formalización
del contrato.

tn. Conforme a la Orden de 8 de
Septit'"P-'lbre de 1931 para cumpHmien~;

to de 1.3 ley de Protección a la indust

Condiciones administrativas"

1.~ Es objeto de este concurso la
adquisición de dos camionetas-tanques
de dos a do-s y media toneladas de
carga, ajustadas a las 'Condiciones fi
jadas en las .bases técnicas para 13s
mismas. _

2,. Las nrollos!ciQnes para este COil-

Bases técnicas.

ADQUISICION DE cAM!oNETAS

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CACERES

Base t.~ Ser6.n admitidas al con
~urso todas Jas fábricas y küleres na
cionales, así como las extranjeras que
tengan estableddas representación o
celegación en España, teniéndose pre
sente bs dlsposiáones vigentes sobre
protección a la industria nacional.

Base 2.& L-as proposiciones para es~

te concurso se ,presentarán en el plazo
de treinta días I naturales, a -contar
desde la fecha de publicación del
·aniIncio en la GACETA DE MADRID. de
hiéndose 3compañar a cada proposi
ción:

a) Memori'S. en que se coDsigne·n
las fábricas o talleres donde se cons
tru:ran, deseribiendo la marea del mo
tor. tipo, etc.. partes principales del
'mismo, detallando la poteneia en ca
~allos de vapor, consumo ·de gasolina
y aceite, número y sistema de cambios
de ma.cha, earacteristicas del chassis,
marca y dimensiones de los neumáti
cos con que "cngan equipados.

b) Descri¡:,ci6n de la batea, dimen
siones, forma, calidades de materia
les. medios de sujeción al ch3ssis y
facilidad para su sustitución por el
rlepósito del tanque.

d Descripción del tanque con ca
pacidad para 1.500 a 2.000 litros; for
ma, es·pesores de chapa, refuerzos, me
dios de sujeción, rnc.::anismo para la
c-arga y descarga {bomba aparato de
1 ~ego, maner:l de hacerlos funcionar). I

-d) Catáhgos o f(¡tograrías para dar I
i~ea del conjunto en su aspecto exte
rur.

e) Lista de herramientas, re·pues
:0$ y accesorios que se enh'cgarán oon
cada camioneta. ,

Base 3.~ Ir.ls camionetas serán to
talmente nuevas, sin matricular y sin
5~ñales que denoten esfl,le~9s. po_r

Transcurrido el plazo de e.ineo días
señalados en el intento de COfl"Curso
:para la adquisidón de d.o.s eaminCTne
tas-taque de dos a dos y media tonela
das de carga, con destino 8. la Sooci6n
de Obras y Vías de esta Excma. Dipu
ladón. publicado en el tablón de edi1>
tos y en el Boletln Oficial -de la pro
:vincia correspondiente al día 23 de
Febrero próximo pasado, sin que eon
tra el mismo se haya pr()-ducido recla
:madón alguna. ·por el presente y en
cumplimiento de lo acordad'O pt)r la
Comisión gestora, en sesión del <lia 10

. "cel mismo mes, se anuncia en defini
tiva ·la celebración del citado concur
'50, que será resuelto poi- la Comisión
@estora, mediante presentación de ·pro
:;posiciones y cori sujeción al siguiente
pliego de condiciones a.probado al
efecto:

tTido el plazo señalado no :han uom- '"pruebas o recorridos qu~ anteriormen
brado sus 1:.epresentantes legales se en- te hubiesen efectuado.
tenderán las diligenew COllo el Síndi- Base 4." Adjudicado el concurso.
Ca del Ayuntamiento de Gtlardia de se entregarán Jas dos cami'Onebs-tan
rI'remp, que· para todos ilos efectos le- ques en e¡ ~uSar que oportunamente
tJales les reP~senta.rá en el expedien- . se designe para proceder a su recono-

" te <le referencIa. cimiento, sometiéndose. -además, a 1as
:-~: Urida, 7 de Marzo de 1934. - El pruebas siguientes:

Ingeniero Jefe, Javier de Salas. 1.& Prueba de funcionamiento del
. " P-:;-!20 motor: Consistirá esta prueba en ba-

~r funcionar el motor en vacío du
rante una hora, romprobándose el fun
donamiento de sus órganos y tempe
raturas ·adquiridas :por el mismo.

2.& Prueba de marcha normal: Con.
sistiT'á en efectuar un recorrido por
es.retera 'O camino vecinal próximo
a !a locali~d y suficiente para aproe
'Chrr las· velocidades, facilidad en el
mecanismo de cambio de marchas y
estado de los órganos de transmisión
y freno de las camionetas.

S.a Prueba de riego: Consistirá en
;la carga y descarga del tanque por
medio de sus organismos accesori'os.
apreciándose el tiempo que tarda en
efociuar dichas onemciones.

Base 5.& El imPorte total de las dos
"Cll:i!lioDetas. con todos sus equipos y
accesorios y puestas en el lugar de
6ignado 'Para la entrega, no podrá ex
ceder de treinta y cinco mil (35.000)
pesetns.

De las pruebas que se determinan
eI!. la Base 4.~ del a)UCllrW, Se levan
tará acta por duplicado sns<:rita por
el funcionario que la Excma. Diputa
ción designe para el reconocimiento
de las camionet:LS y por el adjudka-
tari'O. ,

Si el resultado de las pruebas es sa
tisfactorio. las camionetas se conside
rarán recibidas provisionalmente, em
pezando a eontarse el plazo de garan
tia, que será de un mes y durante él,
serán dlPcuenta ~l adjudicatario to
das las reparaciones que sean nece
sarias. tanto por las defidendas en los
materiales. como por defectos de cons
trucción; pero durante este plazo ten
drá el adjudicatario derecho a inter
venir en el trabajo de las camionetas
personalmente o por delegado pagado
por éL _ . " d fi 't"Base 6." La reccpClOn e ni lva se
hará por representadón que la Dipu
tación determine, el Sr. Ingeniero Je
fe· de Obras púb1 lcas de la provincia
y el Ingeniero Director de Vías ).
Obras proYinciales.

Base 7." Las camionetas deberán
ser entregadas con la documentación
correspondiente de haber satisfecbo
todos los derecilos de Aduanas o aque
llos que las disposiciones vigentes cxi
jan para matrkula de las mislllas en
la Jefatura de Obras públicas.

Regirán en este coneurso todas las
disposiciones de 'Carácter general que
se hallen en vigor y especialmente el
pLiego de condiciones generales para
lú contrataeión de las· Obras públicas
aprobado en 13 de Marzo de 1903 en
todo lo que sea aplicable al caso.
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ALCALDlA DE EliDÁ

8-158·

Secretaría.

Don .loaqnin Vera Pérez. Alcal-dc4

Pre8idente del Excmo. Ay·unta.-.mento
de ata -ciudad. _

I Hago saber: Que el siguiC'n.te día
hábil de cumplirse los- veir;l:e tambjén
'hábiles, deJa inserción de este edic
to en la GACETA OE MADPJD~ U las once
de snmafiana, tendrá Jugaren el Sa

Dec1arada desierta por falta de Eci- Ión de sesiones de esta Casa Consis-
tadores la subasl? am,mc;ada en la "Ga~ I tonal. bajo mi 'presidencia o del Te
cela -d-e 'Madrid''. núm. 14, cOITespon- I mcnte de'Alcalde en quien delegue, y
diente al <lía 14 rl.:: Eneo .ras:ldo, el ~- I con asktendade otro miembro de la
~lentisimo Ayuntamiento, en sesión ce- i Corpora~ión designado P~r: 1-:1 mism~.
feIJr..:da el dia 16 del ach:al, -en segunda 1 por el SIstema de propoSlclOnes eSCrI
CODYO<"-atorif:, acordó q'.le se aaunC:ase l tas y bajo l'lieí,;o cerra-do. con entera
segunda snb2sta, .bajo el mis,nO tipo y 1 suje-ción al medelo que se i~rta al
con las..morli...'1caciones intrO-dutidas .en í pie, la Jahasta p:lra la contrat9.dÓn del
los pliegos de cO!1djeioncs facultativas y j servicio de recaudadón de .la im-posi
occHlÚ!"::.icoadruinistrati.us a que ha de I ción municipal de bebidas esp.iritu~

Las ofenasse harán bajo eobl'fI .,e
rrado. en cuyo .aDverso debed. CODSig~
u.arse lo siguieale: "Proposición para
lOm:ai" .parie -en .-el concuno. para la
mbstitocióa de elementos de fucr.>'.8 mo
triz yoH".os". y ea.(;l iDtei'Wr, Ja. propo
Bición OOD. arreglo al signient-e

Modelo de proposici6n.

e.iustar:se esta.mbasta ;y que ·se ..enaJeiI
.tr.aa de manifiesto -en la Seoretaria. de
esta Excma. Cot¡iOr.aciÓIL _

La subasta se Yei'.ificará en las Casas
-Consi&toáaIA!s Al. las once h&ras del ¡pri
~r dia bihil, a p8:I"tí.r .del que haga
vemte, a contar del siguiente a aquél
m .que~ar~ este anuncio en;la "Ga4
ceta de Madrid". hajo la presidencia del,
Sr. Alcalde o del Teniente en quien de-

Don .••• .en su. nombre o en el de la legue. -
Entidad ._. ase presenta al COIlCllr.1l0 Strvirá de tipo para esta subasta la
anunciado por el E.xcmo AyUntamiento cantidad de cuaxenta mil trescientas tre..
de Cá~ para ci 5el"Vicio oe suhstitu- ce pesetas ron cincueDta y dos céntimos
cióa de elewentos para corriente -con- anuales.
tinua, co.:nprometiéndose a efectuar el Desde el día siguiente a la publica~
se:rvicio de _ .en el precio glebal de~ eión de este anuncio hasta. el anterior
setas ... (en l&1ras). al señalado para la. celebración de la"

Cádiz, -. (fecha). s¡;J¡asta, podrán presentarse los pliegos
Dichas ofertas se barán sin sujeción de proposición reda.ctados conforme al

B. tipo,. debiendo expresarse en las mis- modelo que :fl--SUTa en el aped.iente. Di-
mas la cantidad ahada éll que el con- chos jlliegos se presentaran Oe2l'tro de
tratista se obliga a prestar la totalidad sobre cerrndo y lacrado. acompañados
de ex¡Jr<>..sado ~e....vicio ~ l:l. ])arte del del res~~do "':::'editatr.o de la consti-
mismo que a sus intereses convenga, co- lución del depósito provisional de dos
mo indemnización global 'Por los otra:bu- mil quince pesetas con sesenta y seis
josreálizados y el nmieria¡ invertirlo cénümos.. igual al cinco por ciento de
q&.e pasa a ser de la absoluta propie- la cs~tidad q'..le sirve de tipo para una
dad de los abonados. anualidad, y de los <lemas -t1OC"LiiIXlootos

El pago del impoM~ del serricio o .l!qfJ se mencionan 'CD. los respectivos
serviaos que se adjudiquen se nevarán. pliegos, en Ja Secretaria del excelen-tisi
a -efoctoen la fonna que indique en su mo Aymitamiento. darante 'las horas de
proposición la entidad o persona a la las nueve a' las tre::e,de todos los tli:as
que .se adjudique el servicio. 1::lhorables ~e medien hasta lacel!ehra4

Para .POd'>...r Ilomar !J)2rte en -el conCUl'- ciÓll. Durante dichos días, y en la men-
so :los licIbdoces han de constituir la cionada Secretaria, estarán de manifie.s
fianza provisional de 1.000 pesetas, Y. to, para poder seréxaminados,. los plie
en .S11 odia. el impO'Tte total del 13 por Sos de -condi.ciones y -demás docto::nen~
100 de la St1:I113. en que se haga la. adju- tos y antecedentes de la subasta.
dicación. . 1 La .fianza definitiva que ha de pres-

La substitución podrá ordenarla el tar el rematante será la del diez por.
sefior Ingeniero Dir<:t:tor ce Servicios ciento de laean:tidad 'en que se remate
Eléclricos. a partir de la fecha~ ftje ta '3IIUftI1idad.
el rematante en su proposición, que DO :La ~~iÓ11 del contrato seri !pOr,
podrá ser superior n scis meses. y la di~ anos .qne empezar!m.ll COITer y
urden de substitución del último cir<:t:ü~ conf:a<rse -desde el dia 1.·& Julio de
to SCTá dada ~r dicho señor Ingeniero 1934. ¡

Director -en el plazo máximo de nn año. Los pagos se verificarán .poc ~ses
a contar desde la fecha -en -que se ce l' vencidos.
.-priDci:pio a esta substituciÓD. Los poderes habrán de ser bastantea~

Podrán presentarse proposiciones por dos 'Por cualquiera de los Letrados con
el10tal del servicio. o sólQ 'POI" Cl!.dauno -ejercicio en esta ciudad. _
de)oseonceptosque se detall~ en el Lo que en cnmplimicni& 'al -acuerdo
pliego -de ~ndiciones técnicas. adoptado por la Corporaci6n, se hace

El bastan.teo de poderes se llM"ará a público para general conocimiento.
cabo por cualquiera '!le los señores Le-CUDJPliendo lo ordenado en el Begla
nadas del Dustre Colegio de -esta ea~ mento de "2 -de Julio de 1'92(, para la
pltal. -contratación de las obras y 'Servicios

El pliego de condiciones técnkas y 1 a cargodems Entidades mnnicipales.
-administrativas se hali,d <le manifiesto 1 Carmona a.2f de Febrero de 1934.-
en las of!cinas ?e Ser..·icios EIéctz:icos, ., El Akalde, AdoHo Chércoles.
S'Ilnto Cristo, numo 2, dorféle ~ra ser . S-25
examinado óe diez a trece, 'los días 1a-
borables, lhasta aquél en que ha de ee
lebrarse -la sumsta.

CMiz, 16 de Febrc-fO -de 1934.-El .
AleaM0 "(H-cgihle).

Este :&romo. A:>",..mtamiento, al pnn
lo 24 del .acte. de la sesión celebrada el
l!ía .s de Febrero del corrknte año.
;&cord6 llevar acabo. !previo COiIJ.CW"SO,
la mbstitnctón d-e elementos d-e fuoerzn
mgtriz y ·otros para el sumLr1storo de
'ftiñdo eléctrico en forma de corriente
~tema en • .ez de continua. .•
· El plazo para presentarproposicio- 1
;Jes es m de treinta días naturales, a .
contar desde el siguiente a la publica
ción deestc anuncio' en la '''GFccta de
Madrid".

Dicllas proposicloces se presentarán
en el Negociado lp;"itnero de este ehee
~en·tlsimo Ayuntami~to,-de diez a ·trece,
-~n dias hábiles y ..duraD'te el plazo ya
:lndkl!do. ·La ap-el'tu.ra d~ pliegos se ve
l'jfl.c:::.rá al siguiente día hábil -de los
1reinta ya indi~dos, a las doce horas.
~n el Salón de ev.:fer-encias del exce~

jen~isimo AYI1Il!:nn;cnto, ante el Trihu
!la! presiditro 'POi"" eí. Sr; A1cakk: '0 Te
lliente {le Alcalde ~n quien delegue, W1
leñor Concejal é'esjgnado por el -exce
lentísimo Ayun'!l.ruiento, otro .de la Co
misión de Servicios Eléctricos, el :;-eñor
,1ng~Ilieoro Director de los mismos y el !
•leñar Notario a quien correspom ac- I
·mar ~ara dar re -.del aetc.. t

Jlodelo de proposición..
Don F. de T., "V{'dn~ de ...• ~nter2.d<)

cel anuncio pnhliea.do en la. GACErA DE
n-.n~ID (de lal fecha), asi e()'Ir.O de hs
~oñ-dici()nes1éemcas yadministTativas
¡tIe sirven de base al conCUiSopar3
fa adjudiocadén de dos camionetas-tan·
.ques. con destino a la Sección de

· Phras y VIas provinciales de la Ex
~lent1simaDipulnci6n de CMceI'e'i, se
"tompromete a sel"Vir dicllas eamione
las en las eondiciones exigidas. por la
.r:antida·d de (tantas pesetas ~resad'as
En letra).

. (Fecha y firma del proponente.)
l.()qtre -se hace 'Público en este pe

,;1iódico ofkiaI :para -conocimiento de
:Jxa:ntos aspiren aJcitado concIll"SO.
, {;áeeres, 2 de Mano -de 1934.-El
:Jresidente, Indalecio Valiente.
:¡. S-17-8
l·;¡:

bis. naclomM rle U 'lie Febrero <le
\901~ será tenido en cuenbl lo -dis
·puesto en los a:rtíeukls 10. 1"1. 12, :13.
14 y 16 deJ. Regl&.mento de 26 dte Ju-

:lio de 1917 para su ,a¡ilicaCiÓD y pre
iferente~atelo determinado en dpá
:.'!T3Ío segundo del referido 1l:rticu:lo 16.

11. Las coestiones que 'POl' causa
del contrato .puedan surgir entre la
Diputación yel a':ljudieatarlo serán si
metioasa los Tribunales de ~s'la ca
pital, a cuya jur~sdi.cciónsesometen

ilas parles, sin ·perjuicio deia respon
sahiiiióaa sdmini.strati\"a .a que hace
's-eferencia el nÚInuo 5.0 -del ariicuM
5.0 del Reglamento :para la Contrata
ción de Obras y Servicios á.c 2 de
JnIio de 192(.

12. Se entenderá que en el proclo
de :adjudicaci6n. -si ésta tuviere lugar.
están -comprendidos t0005 los gastos
de embalaje, tran..<;Jl-orte, carga y des
oearga. los de Patente que puedan .oexi
-gil' las disposiciones o tnateriales -em
pleados y cualquier otro 83510 que
:plU!da. oeasionar la entrega -de las ca
mionetas hasta. que sea extinguido ·el

, tiempo de ·su garnntia.
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1IL';':1'1,)'ffi !iE AL!.f..J..ZAN (seR!A)

1.." La Compañia ('r:nrcs:()!!arL~ drl
:J:nastecimie:1'to d~ ü,!!;;~3 nnt.'1.hJe G;:'b~:-i
kner a dlsposici(,n' d" Gncrra In ca1:
tidad l'J,:: 1M met:r-c,s rí:b;~~0S r~e ~gt:a

como suministrom:\xi:;lo d¡ar~-o (ie la
guarnición .. ~i bi-ell nn.Jrá Sl1:-=1inist"jr.::
may-nr C>l.ntidad, si fuera n('C'es::rr;n 'v

L~!."'G.les.

1.' El {'(1n'!;~~() I'~tr:" el Estado y 111
Com~::!ñ!r. abastecrrlor2 re:tiri por ein~

co nJ':ns, prorr.1ga::.l:l par otros cinco.
d,¡o U~~i) en lmo.

2: T..n C<l:nr¡;¡ilL1 cOl1ce<;:ionaria ten
drá .....hl~'md{lli d~ fo'!"¡nalizaT e~critu-
r~ ilF' cr.·ntr:-:b yo c'ntre-;:¡ar al Director
del P:",m!e ce ht,,!l~l~ne;~ de C;'lrta~

H~.n~ n~;·:·~ ~-~~ ~:;~:~~o 3 su tiE'~t.~no_ .,.1

110 pcrwitie:'3 -e! CJIOdal de 5\13 d~·
, sitos. . .

1

, 2,"' El::rbast.ec:imiento 'Se ba¡-á poI'
mecHo t."c cañerías directas ti los em·
tick,; situado" a una cota inferi<>r :li 40r:1ctrGs sobre el ni.el del mar. ~(l~
rre-!;pondienckl en el interior de la pu,-.i za. 3 les 'C'l:ar~cles ele .o\nti~nes. -deF

I Eo~'[)ital. en la parte 'OC'Cpada poJ'el

IRegimic!'lro d::- ....rtilkrh de -COsta n'é
mero 3; Co'T.:md::mcia ~ffit9r~ Cuartel:

1 Nadom.i. Comandtlncin de Obras y
1 fortific:idón y su Parque de Campaiht~
I Panrue de In1endencia y sus alrnac<:~

nes v el Parque de Artillería, En t:l
e:lro:tEriol" de 13. plaza: Baterías dd
Auos1vbdn, Centrol Eléctrica y -depi:.
sito de 100 met.ros cúbie-05 d,.,l Fr~nt<:.
DCT!'cho, hnterí~ 'ae San Leandro, San
ta Florentinll. Santa Ana, Cssamatad~l

). Complcment:lMa: Cenh'al Eléctrica :'
dep6~i1o de 100 metros cúNeos del
rr:::n1e IL~!~r-do.

3,' Si la 'eanti(~a-d deR:!ua que la.
Empresa. p.usi~Ta diari31tlente a disp::
s1d0n de 'Gue...-ra fnese menor que Ll'
se5.alada en la condición 1..... aunq:.il~

foer;t rnotí,,'3do por causas ano-nn'lles
() por recorrocid~ sequia, podrán in
ten-~nlrsc sus depósitos por el .R.Rro\'!
de Guerra, (,:/XI derecho a utilh?rst1
por éste un 21) por 106 de la C"-nti.crall
de a~a que entre diarbmente en los:
misffi.os, qued;mdo el SO por 100 r~~

tante a dis-posi:ción de la Empresa p:>'
ra atender tl otros co-mpromiscs -de
aba~tccimient-o~. .

4.& El agua suministra.da se anok·
rá mensualmente :por lo que marquen
los contadores, 'debidamente verifiea
dos. que la Empresa establecerá en;
cad:, ~difido, practicándose -díeba¡
anotndón por nn T'e'Presentante -de.IJ
'Pai!IUe de Intendencia, otro d.e Ja;
Em¡1resa y otro del Cuerpo o Depen.l
dencia rC!'lpeeth'a.

5.· A las ofertas de sbastecimiet:'
to de agua deberá acompañarse un
anáHsis c:ompIek> de las mismas.

6.- El tlbono del importe de ]8,0;

cantidades de agua suministra-das se
justificará reglsmentariamente y se 52
tisfcrá n .laCcmpnñía abastecedora to
dos los meses, por el procedimient..-~

que señala la ley de Contabilidad y
disposiciones vigentes.

7."' El precio límite para la adjt:,
dic:ación qne p:roceda seorá -el de 1.75
}>e'!'etas el m.et'l) cúbi-eodc a.gua.

8.& La d.ofución máxima por edifl~

dos -es la siguiente: AI'Oj:J.IIIiento -Le'
la S~c:::¡ón de Intendenda. 94~ litros
diarios; r~mar.rlanciaMilitar, 5..S16 li·
tt05 diarios; Cuartel Xaoeional. 2.900
litro:': diarios; Centro de TI<lnsmisi()·
nes. 43:1 litros diarios: Regim¡ento de
Artillería de Costa nlimero 3, 71.-Wl
litro.'> ~!:::rio~.: R~¡:p.roiento de Infante
ría n1::.cI"{1 :33. 83,612 lirros d'f::l'!"ios;
Gomand2ncia de Ingenieros, 5.423 li~

tros d¡~lrjos, 'Y P.s....qae de Intendencin,
lC.04~ litros diarios.

DGn ... con domiciEo en ...• ente
rado del 2nuncin pul-;!icado en el ...
y del plíe20 de cond:dones 1e-enicas
y lew:.l~ qne sirren d~ base al acto
de la ~b3sta genera] y única para eon
trat~ .el servicio de aba.~teciroientode
agna a ~os edificios mimares de Cal"
tagena, S~ compromete y oblig~. con
sujeción a las cláusulas d.cl dto.do plie.
go, a su m1J.s exacto cnmIllimientn, me
diante el precio ~e .. _pesetas ... cénti
mos por <':lda metro cúhico de a..qua
suministrado (el prC'rio debe ser in·
<lieedo en letra precisamente).

C:!rtn;;cn::., 3 de :\Iar:o de 1931.-EI
Di;·cdcr. Francisco :\Ion.:(t1ió.

POT acneTllO de 1a Junta A-:l..ninistra~
t1.\3. de ci't~ 'PUcblo. senur:cia la se~

• ¡;1;lm,ia snb~ta de resrn8c1{:n ('J)'Ct" habc·r
(Iul-uado desierta la primc:'a) de 76.0H
pinos del mon1e pu::ardc :\!:::.tute. po~

cillcO ::ñM, por ~1 tlro alT'..lal de 37.~2;)
pesetas ~ cénfunos.

La ·suba.sta se eerCOl'3!"a en les 'Casas
Consis~oria1es d~ la C3pitali¿ad -del
A'\'lITltanri{."n\o, -qH~ es )latamala de A}
maz:á!l il 1:t'5 ui"it:a en "¡Junto de la ms
f,~m::< dd dú .21 -del t:ctu~l, baje.) la prc
sirlendndel qne sn~:r¡be o quien h~

"almente le subrtitUYll, e1 pla::o paTa
7m.:sentar p.ropl>Sicioncs te,milll el <La
~¡¡ del mismo mes. a. l:::s doce bor~.

E;:¡ todo lorlemás rcgi.á cl :u;nJncio
puo;icado en el '"Bolctin Oficial" de es
ta provincia <:orrespondimtc al <lia. 19
de Fchrero último; ~~ ellal téngase por
J"p.nrod.aci.cJo.ll los efectos 'COnsiguientes;
~; el que se imll2! tamb¡én inse,to el
modelo de Jlropasic¡ón.

~~iuie ~ AlmaZáil., 4 a€ ~::arzü -d..e
1~.-E1 Presidente de 1:J. Jilllt~ Adl1l!~

nis1ra~iya, Jnlián LBfllente..
S-179

I
I
i

I
I PARQUE DE L'\'TE..'iDE..1Io¡'CL\

I
DE CARTAGENA

Con este anuncm se hace snlJet" quei el dia 20 del a-etual y a las doce ho~
ras de su r:n.fuma., en el 1t)cal q'.le o-eu~! pa el Pa;-que de Intend~ncia de esta

I plaza. se celebrará el acto de segunda

I
s.ubaita general y único para intentar
la contrabdón de los ab:':.Stecimientos

i de ~'!Ua potable a los edificios mi!it?
1 res da CaTtagena. en la qu~ regrran
¡ los mismos pliegos de condicion~s y

1
prec~os limites fijados para la prIme·
ra v ~e a continuación se indican.¡ fu seto de la subasta tendril l~gar

1 con estricta sujeción a las formalida..

I
<les prevenidas por el "igent~ Regh.~
mento de Contrataci6n ::!dministrati

I va en el Ramo de C~err3. y deberá acu
I dirse -a él oonarreg!o al mod~lo de
I proposición que a ccntinuación s-e in
I dica:
i Modelo de proposición.

1

j'Joddo de proposición.

Don.... vecino de... , entcracc del
pliego de -condiciones, que acq}~I).
ofl"C':.-e,., pesetas (la c-;lntidad en ~e

tra), por la subrogación en su f-a,vcr
del serrlcio de rec~u~3dón ~ hl h~1~

posición munici;;cl de bebidas ~s¡:>i
rituo5:t'." y _\!Co~¿;~k;?S p:1!'a los año:::;
de 193t. 1935 Y 1936.

(Fecha y firma del prc~o::e;'tf",)

S-1m}

'sas ')' «lcohó1iC:J~. para los .añcs; de
t!J34, 1935 Y 1'936. b-ajo el t.iJlo de pe
sehls .5·UMHI en cada UD:>· d~ dich:)'S
'8Ws..

Los licitadores de-ber:ín <:onsi:ituir
en la Caja lntmü:ip~l o en la G~~rol
-de Depósitos l'l1 cone(':;:to ~~ fi:mza
provisional para tomar par:'c en la su
bn~ta. el importe del ;; por 100 de la
cantidad q;¡.:e siryc de t~)O para !a
mis.rr...a, que asdc;;:-rle a ht S!.Ulla de
2..i60 pesetas, y-dentrode 10'S di.ez días
s1gW¡;-nles al qlle se noi¡¡¡qu~ al (¡'le
re;;nHe rem;"lbmte, la .2pJ"Oobación de h~

subnst-a, prc~;''-lrá la de-finjtiva comts
\ente en ellO por 100 del importe (~d
arriendo.

·La .prese-nebdim de pliego~ ~e efc("
tl.:::;l1"á en la Int~enció;;} n::';Jnidp~l,

~le5de el odi:-t si~ente al de Ir¡ Yuser
-ción del presente edit"to en la 'GAr.¡:::·.L\
[loE M,'\DRID, !J~a ei :mterio," l:)j ~ñ~b.

(lo paro la :;nbssm. de l1lli 11Ue-"C' :l b<;,
doce he'r;:,s. ajnstáncrose n 10 pre,,-cni
do .en lns :-eg.la~ :;cgU:l da y terr.~ra cel
:rrt:::~clv 15 del ne~~m-entIJ de '2 de
Julio de 1924.

En el 'C:l'!'O de resclí:!T i,';Udes dos
o más prc,;Jucstas m;h¡ cO::l\"cnic"t~;;
~e la!> d~m!ts. se verme:1r,:Í en el mi5
!'!"!Q ;acto licit::.ción po.:- pujas ~ la llu
na. d:Jranie quillC'e .minntos, el:tre sus
~utores, J si p-ersist;e::::c la I~njdud. S~
-decidirá por 'Sorteo la adjndIcación
del remate.

'El aI'Ten datario '2bO:l3Tá E'J :mporte
-del rem3tepor meI!su~idad.es antld.
padas en Jos tres primeros '1ías de
cada mes, en plata. o biI1ctes d~l B:'-:1
co de España. no admit1érrdo"c más
.del 1:0 por HlO en caNerilla...

Para el b:'l5tantao de poderc::: en sn
C".:.so podrú designarse a cualquiera de
10'S Lerrados que ejercen en esta po
blación.

El pli~o de co.ndicior..es.'Con. las
ai!iciones inotro-duddas en virtud de
acuerdo del Ayuntam~ento de 21 de
Dickmbre último, se ha;na de nlllni·
fiesto en la Secretaría munk,ipal ro
dos los dias laborables a lss horas de
o-.fidna.

Si la sub:lsta resultara rlesJt-rta. se
celebrará un:;¡ segunda cinco d;as des.
pu.és, a la misma horn. loc.al y (,ODr11
cíones.

T.odos Jos gastos que oca.<;ione la
suhasta, escrit-uras y formalización del
contrato. incluso la publicación de
anuncios de toda c~, ser:in de cuen
ta. del rematante.
, Se hace eon'Star haber transcurrido

el plazo a que se refiere el 3rnc~!o 26
del Reglamento, sin <j'Ue se haya pre~

senhldo reclamación 21..~~.ma contra el
acuerdo de celebra-eión de loa presen
te s~basta.

Elda a 6 de ~faI7.o de 1934.-Joa~
guin Vera.
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"~Umero -de ejemplares que establece
articulo S5 del Réglamen» de Con~
ación administrativa del Ramo -de
rra. aprobado por Orden cil'cular
10 de Enero de 1931 (DilUio Oficial

ÚInero '12).
.. 8.& La Empresa abastecedora queda
,mUgada a presentar en la oficina ili
JlUidadora. de Derechos reales la es
iC1'itura. siendo de su -cuenta el abono
(le} impuesto que proceda y demás

·gastos que, COmo consecuencia. pudie-
·a-a originarse.
·" 4.& Será de euenta de la Empresa
Abast~edo!'e!osg~to:s q-.:le 'OCasionen
,;J. otorgamiento de ~a es.c.ritura y_ la
Jd~ una primera copla y cuatro SIm
ples.
, 5.& La Empresa abastecedora que~

ida obligada a satisfacer el impuesto
'del Timbre. el de pagos del Estado y
lodos los delIDás, asi como los arbi
lrios provinciales o municipales que
)e hallen estableciJdos o se establezcan
en el período de durad6n de este con
trato o sean inherentes al mismo.

6.& El pago se hará dentro de los
Féditos disponihl..,s, ¡moYia su jusii
Ileación reglamentaria y por meses
,.endd.os, verificánd"Ose en efectivo
p¡.etálico al pie de Caja hasta 500 pe
,.etas y las superiores a dicha cantid2d
p~r libramientos en "firme", con arre
~ a lo dispuesto.

7.& La Compañia abastecedora no
í:eudr:í derecho a reclamar intereses
de <!emora 'CUanda, por circunstancias,
J¡ue serán excep.cionales, sufriese al
~ Tetraso el pago. T~mpoco podrá
Wterar el 'Precio CC)Dvenldo.

8.& El volumen de agua suministra
([a se anotará mensualmente por lo
WIe marquen los contadores, que ten
(Irá establecidos la Empresa por su
cuenta· y riesgo, practiclndose la ano-

". lación por un empleado d~l Parque de
Intendencia, designado -por el Direc
tor "del mismo; un representante de la
Empresa y otro del usufructuario.
:CUando la cantidad de agua suminis
Irada exceda del devengo normal, se
n con 'OBrgo al Cuer;po o Servicio el
imPQ-Ttc del exceso. no impUcando la
fljadón de la cantidad máxima que
iéste haya de consumirse necesaria
Inente.

9.& Pcn- la forma de efectuarse el
llago, siempre quedará un mes "de su
J¡rlnistro devengado 'Por la Empresa

eendiente de cO'bro, que será c"onside~

ado -eqmo fianza para responder al
pli~ento del contrato.

'. 10. 1La 'Compañía ab:1stecedora que-

l
a 'O'bíigada al -cumplimiento de los
receptos relativos aleuntrato de tra
ajo, accidentes, trabaJos de mujeres
niños, etc., -establech~os por los pa

onos en el Código "de Trabajo vi
Jente, asf -como se ajustar2n a las O'bli
pcior.es señaladas -para los patronos
Jn \o.das las disposidones de 'Carácter
)ocial que Se en-cuentren en vigor.
" 11. Las disposiciones gubernativas
BtUe en este contrato se adopten ten
¡~án carácter ejecutivo, quedando a
1,a1VO el derecho del contransta para
: iflirigil" sus :reclamaciones por vía <:00
:lencio.soadminisirativa.
\ "12. Las 'Cuestiones que d~ este con
;trato se deriven y no se puedan re
Itolver por las disposiciones especiales

Ece-ntratación administrativa. se Te
olverán por la-.. xe.¡las deld'el"echo

mÚIl.

9 Marzo 19M

IS. Este eontr3to no puede sorne
t-erse a juicio arbitral. y eoontas dudas
se SUSCitCD sobnl su inteligencia. res
cisión y efectos, se l'esolverin en la
forma que determina. la condición an~
terior.

14. El R2D1o de GlIerra podr::í res
cindir el >contrato si se modificase o
suprimiese el servi'Cio o dejara de con~

signarse en el presupuesto el crédito
necesario para el mismo. e igualmen
te será -causa de r.e.scisión el estable
cimiento de un monopolio o si concu
rriesen circl1ustancias que 'POsibilita
ran el abaratamiento del suministro
por traidas de aguas a Cartagena efec
tuada por el Estado o sus órganos ofi·
ciales.

15. Tod"O cuanto no ~parczca co-n
signado o previsto espeda1mente en
este pliego de condiciones aegales. se
regirá 'Por lOs preceptos del Regla
meato de Contratadón administrativa
-en el Ramo de Guerra aprobado por
Qrcten ministerial ce 10 de Enero de
1931 (Diarro Oficial. número 12) ; la de
Administración y V:l!!tebilid:::.d de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 (Colección Legislativa número
(28) y alteraciones de aquBlas señala
das en disposiciones posleriores y, en
su defecto, pOr las reglas del derecho
(»mún. "
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ADMOOSTRAClON PROVINCIAL

FACULTAD DE F_4.RMACIA

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaría t.emporal. adscrita a la cátedra
de Análisis especial de medicamentos
orgánicos. "que debe proveerse siguien
do lo dispuesto en el Real decreto de
9 de Enero de 1919, esla Fa-cultad abre
concurso para la provisión de la men
cionada Auxiliaría con las siguientes
conilicioOnes: .

Primera. Dicha Auxiliaría se halla
dotada en el actual Presupuesto con
la indemnización anual de 3.000 pese
ta~, y el plazo de validez es de cuatro
Wios, prorrogables pOI" otros cuatro.
según las normas fijadas en el Real de
Cl'E:lo .:tntes citado.

Segunda. Los a.spirantes deberán so
. licitar la vacante en instancia, debida.
. mente reintegrada. dirigida al ex>celen

tfsimo señor Ministro de Instru<:ción
Mlica y Bellas Artes, presentándola
en la Secretaria de esta Facultad cual
quier día laborable, de diez a once de
fa mañana. dentro del tenn.i.no de vein
te días, a coutar desde el de la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

Tercera. Deberán a<=ompañar con la
instancia la -cédula persona! y un cer
tificado del 'Registr:o Central de Pena
dos y Rebeldes con el que acredite no
estar incapacitado para ejercer cargo
públlco.

Cuarta. Aoompañarlui también cuan
tos docmnentos acrediten Sil oCOmpeten
cia para el cresempeño de la Auxilia
ría. ep Cuya apreciación inter.-vendrá la
lunta de Facultad.

Quinta. Para s e 1" admitido al con
curso es indispensable haber verificado
los ejercicios de reVálida de Licenciado
1. .Doctor en Farmacia..

Sexta. La Facultad se reserva .el de
recho de someter A Jos aspirantes,. en

. case de duda. a verificar nn ejerci~io
&obre ma'erias de la disciplina a que
pertenE:zca ]a Auxiliaria. .

1\fadrid. 1.° de Marzo de :lS3i.-EI Ca.
tedrático-Secretario. R. Folch. - Visto
bueno: el Decano, O. Fernández.

P-97

DELEGACON DE LOS SERVICIOS HI...
DRAULlCúS DEL GUADALQUiVIR

.TJ::FATT;R.'l. DE AGUAS

Examinado el expediente moth"ado
por la petición de D. Hilarlo Blanch
Bull, vecino de M3drid. con domicilio
en la ca!le de Galileo, número 6. du~
pIícado. solicitando la concesión de cin
euenla (50) litros de agua por segundo
de la que ccndllzca el arroyo Chico, en
término de Ferreira (Granada), para
utilizarla en la producción de ~!:!ergia
ciectrica:

Resultando que admitida la instancia

1
SQ!kit~nd.o 1a ccncesi6..t, rué publicado
el anuncio abriendo el plazo de tl'Cin.

I ta dias ;Jura la presentación de pra-

l
,yectos en competencia, o incompatibl~

con la petición anunciada, en ~l nú
mero 75 de la "Güceta de l\íadl'id" co..
rrespondiente al día 15 de Marzo de
1932, sin qJIC en el plazo fijado. según
se hace constar en el acta que se acom
paña. se presentara más "proyecto que
el del petidonario. acompafiadQ de un
escrito dirigido al excelentisimo señor
C-chco:Iador civil ue ja pronncia de
Granada. solicitando la eoncesión, la
imposición de iervidambre y la ocupa
ción de ten-enos de dominio público,
justifioante de haber sido alta en la
contribución industrial el autor del
proyecto; el justificante de haber cons
tituido .el <lepósito correspondiente al
1 por 100 del importe del p¡-esu"puesto
de las obras a ejecutar en terrenos de
dominio públi-co:

Resultando que pasado e 1 proyecto
a informe de la. Mancomunidad Hidro
gráfica del Guadalquivir. ésta lo emite
en el sentido de que no afecta a sus
planes:

Resultando que sometido el pro}-edo
y expediente a la infonnaci6n pública
reglamentaria, según anuncio inserto
en el "Boletín Oficial" de la provincia
Ide Granada núm. 131 eorres-pondiente
al 7 de Junio de 1932. durante el pla~
zo fijado para ello se ·presentaron dos
reclamacioues oponiéndose a la con
c~sión, que fueron contestadas. por el
peticionario en 20 de Agosto de 1932:

Resultando que verificada la confron
tación del proyecto en los días 2 y 3
de Mal"Z<l de 1933, el Ingeniero encar
gado de efectuarla informó en· 19 de
Octubre del meneionado año, en e]
sentido de que procede acceder a lo
solicitado por el Sr. Blanch Bull, con
las condiciones que señala:

Resultando que el Abogado del Es
tado infor.:na que el expedient-e ha sido
tramitado eon arreglo a las prescrip
ciones vigentes, y que no procede sean
tenidas en cU~nta las reclamaciones pre
sentadas:
Consid~randoque sólo se ha presen

tado en el plazo .fijado para ello el pro~
yecto del peticionario:

Considerando que se han presentado
dos reclamaciones oponiéndose a la
concesión. las cuales fueron contesta
das_ por el pelicion:u.:i~:,__
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Considerando que ha emitido su in- l' esta concesión en la "Ga(:eta de Ma..; perjuicio de tercero con la Obliga~C1
forme favcrable a que se a.oceda a lo . rlrid". se presentará por el peticionario de conservar o sustituir las servid
solicitado por el SI". Blanch Buil. fu. . nn proyecto relativo a las modificacio- bres existentes y con sujeción a las .
MancomUlÜdad Hidrográfica del Gua.- I nes anteriores y al módulo para SU posiciones vigentes y a .las que en 1
aa1quiviI". el Ingeniero que informó la aprobación por esta Delegación. sucesivo se dieten con carácter gene'
confrontación del proyecto y la Abo- 1 3) El concesionario podrá utilizar ral para las -de su clase.
gacia del Estado: las aguas sin modificar el régimen de El plazo de set.enta y cinco años fljaj

Considerando que el expediente de '" bs riegos establecidos ni alterar su do se contarA a pctir de la fecha eJlj
referencia se ha tramitado con arreglo composición y pllreza. de modo que si que se autorice su explotación total o~
a las disposiciones vigentes que regu- entre la derivación y el desagUe de la pardal, pasad" el cual, se revertirá ~
tan esta. materia: ¡ central resultara alguna toma de riego Estado libre de cargas, romo preceptú~

Considerando que. según el articulo Ique pudiera quedar sin dotación. de- ;1')~eal d~~eto de lº_~~~~.?_v~~~e~,
152 de la vigente ley de Aguas. está I jará circular po1" la rambla el caudal _~__• :e. C'J .. _3 prescn.......v ....... "I...e"", S"~. ;
facultada la Administración para h-n- necesario durante los días y horas de' jeta. así ·como a la Real orden de 7~ .
poner la construcción de un módulo 1 cv~twnbre; dclJiendo el concesionario Julio de 1921, y a los artkulos 2.°, 4.·,:
que limite el caudal derivada al COn- ; cwnpiir. tanto en la construcción como 5.0 y 6.° del Real decreto de 14 de Iu-"'
cedido, y a~f debe impo-nerse en el i en la explotación" la ley de Pesca fiu- Dio del mismo año.
.easo prescrito: ¡vial de 27 de Dicienilire de 1907 J)üra 13) Queda sujeta esta concesión l

Considerando que. según el aparta- la consl'!"'lación de las especies. las disposiciones S'lbre protección a 1
dó q) del articulo 2." de la OrdelJ rni- I -i} Una vez terminadas las obras industria Il2clonal, -contratos y acci
nisterial del 16 de Agosto de 1932 y r previo aviso ~el concesionario, se p.o- dentes del tr¡: bajo y demás le~·es d
el apartado c) del a,aculo 1.° de la i cederá a su reconocimiento levantando caráct~r socSaI.
Orden ministerial de 29 de Noviembre I acta de ello, en la que se h:lg'a constar U) Caducará esta concesión po, int.
~c 1~32. ~stá facultada 14 Dcl¡:gadún l tI cumViillíioo.io de las condidonelS \le cumplimiento de cualquiera de las an~
de los Servidos Hidráulicos del GU3.- 1 la eoncesión, consignándose los nom- teriores condiciones y en los casos pre
dalqui~ir, para conceder el aprovecha- bres de los productores españoles que ~ios en las d.i.sposicioues ... igentes, d~
miento hidráulico cuando éstos no cx- " haY:ln suministrado las maquinarias y clarándose la caducidad COn arreglo a
cedan de 50 HP: materiales empleados, sin que pueda co- los trámites que señala la ley y Regla'4

Considerando que al otorgar la con- ! mcnzarse la explotación hasta que el mento de Obras públicas.
cesión solicitada es de la c<lmpetcneia acta sea aprobada por la Jefatura de y habiendo aceptsdo el conces~ona~
de In Dele~aci6n citads por ser su po- Ag'..Jas de la Delegación de los Servi- rio las condiciones trascritas y rcmi~
tencia de 19.5 HP. Estimo procede accc- cios Hidráulicos de.! Guadalquivir. tido póliza de 150 pesetas. de acucrd«
deT' a lo solicitado por el Sr. Blandl 5) Las obras empezarán en el plazo con lo Que previene la vigente ley de{
Buil. y así tengo el honor de prop<Jner- de tres (3) meses y terrnfuarán en el de Timbre:que queda inutilizada en su ex~
le a V. E., con sujeción a las condicio- un (1) año. a contar ambos plazos de pediente. procedo a ordenar la publicat
nes si~ientes: la fecha que se ·publique esta concesión ción de .esta concesién e? ~a "Gf_~etS

1.& Se concede a D. Hilurio Bhmch en la "Gaceta de Madrid". de MadrId" y en el "Bolelin OfiCial
. BaH autl)l"iz~('.i(," Dar~ d",!'ivt!r d!!~u~n- ~) !"'as o!!!"as. durante la ~onst!"l.!c- de ia provincia de Gran'nda, sin ct.:yit
la (50) litros de agua por segundo del ción. estarán bajo la inspe<:ción y vi~ requisito no se considerará firme est~
arroyo Chico. en términ<l de Ferrei.a ' gilancia de la Jefatura de A~as de I acuerdo.
(Granada), para utilizarla en la pro- la Delegación de los Servicios Hidráu- Sevilla, 3 de Marzo de 1934.-El In-;
(lucción de energía eléctrica mediante 1¡coSo del Guadalquivir, siendo de cuen- l. geniero Jefe de Aguas de la Delcga"~
Un salto de cuarenta y uno (41) mc- ta del concesionario los gastos que por ción de los Servicios Hidráulieos d~l
tros. ello se originen. GuadalquiYir, Rafael de la Escosura..

2.- Las obras se cons~ruirán eon 7) Las tarifas <¡ue habian de regir P-101
arreglo al proyecto presentado y apro- en la explotación son las que figuran. ---${)-t----

bada suscrito en 15 de Enero y 5 de en el proyecto q u e se cO;lsider?-rán
Febrero de 1932 por el Perito 1\fecá- aprobadas al otorgarse la cúnceSlOn.
nico Elect:-icista, D. Hihrio Blanch 8) La administradón se reserva el
Buil. y en cuanto no modifique por las derecho de tomar de los yolúmenes de
cláusulas. siguientes: agua que sean necesarios poara la conce-

. A) La altura de la pres:'l. scr!l de 1 sión de carreteras en la forma que es
(uno) metro, a contar del lecho del time conveniente; pero sin perjudicar
tio, 2guas abajo del sitio donde se pro- las obras de las iIlismns.
yecta su emplazamiento. 9) Se -concede h ocupación de

B) El perfil longitudinal del can31 los terrenos de dominio público ne
corresponderá al de la explanacjón cesaríos para las obras. En CU311- Por acuerdo del üon"ejoo de Admr,.;1
pra<'ticada. to a las servidumbres legales de nl·stmción de esta Sodedad, se con....

C) Las secciones trans\'crsaics serán estrObo de p"esa y acuedllcto po 'l,. , .- vaca .... Junta _....cneral ordinaria de a..:...'también las practicadas en el terre- dr' n s r '''L>cretadas por la "utorl a. 'Ja e IU", ~ a. • cionistas ,para el día 23 de Marzo CD-'. no'. pero irán revestidas de hormig:ón d d co respon.dl"entc una ~ez publl·ca- a r' • • - ente. 'a l"s tl'"e~ ..te la tarde. en el do....hidriiulico con 200 kilo<7ramos oc ce- d t o ce ., glo a lo dI'S ..., ....
<> a es a e n Slon, con arre - micilio SOci31. Pedro Egaña.· 5, pafa:

menfo por 113. con un espesor en so- puesto en los artf-eulos 77 al 80 de la deliberar sobre la Memoria y CFcnta~.
;lera y cajeros de 10 centimetros y CD- dgente ley de Aguas Y Decreto d.e 19
lucidos con mortero de 400 kilogramos ,.'J E d 19'" del ejercicio 1933.

~e nero e O)'l-. Los Señores Acci'onistas ¿~b~r:i.Jl'
de ecmento por metro cúbico de arena. 10) El depósito cODstituído qued2rá t lo d" ue to por el ~p'fíCl1;.l
. D) En los pasos superiores para el como fianza a responder del cumpli- 1 '3. enerse a lSp s "" I

ga ado .., e 1 d - d 1 b" d' . á d lo 17 de los Estatutos. 1n J n os esagues e os 8- lDle-nto de estas co-n lClones. y ser e- S Seb t"' ~ d Marzo de 1934
trancos. se construirán obras de roam- vuelto después de aprobada el acta de! an. as Jan,.... e ~"o de Adm; nis1postería hidráulicas o de hormigón en reconocimiento final por la Jefatura del El P.resldente del Cons ~ . I

m:'\,sa, corr~spondiendo a los moddos Aguas de la Delegación de los Servicios traelón, Edmundo Dela",e. X-lOa
oficiales de alcantarillas. Hidráulicos del Guadalquivir.

E) En el barranco de la Solana de 11) Si el petkionario desistiera de .,
los Co!etos. por su mayor importancia continuar las obras por no aeeptar las
@e ejecutará un acueducto apropiado: condiciones impnestas. quedará obliga- LA PREVISION CULTliRAL

F) En la derivación del Canal se do a legalizar la situación del salto ,
~nstruirá un módulo para los 50 litros que está ,aprovechando, debie~d<? hacer iEsta AS?dación M.utu~ de Aho~
~r segundo concedidos. previamente la peticion dentro del mes Slgwente a I para PenslOne~ do Ensenanza. domi"l
estudiado y pro,yectado. la notificación de las condiciones de f ciliada en OVledo, en ~a calle Jos§

G) En Ia.tuberia de presión se.adop- esta concesión para. su aceptadón, y Tartiére, núIJl,~ro 19, convoca. tl s.~.
tará la junta Guibault. formada por un en caso contrario, inutilizará la dispo- Asociados a J~nta gener:ll ?~dmar!a,:
manguito y dos bridas de hierro. con sición de la loma actual. I que se celebrara en el dO!Il1Clho SOCIal
millos de goma para impermeabilizarla. 12) Esta concesión se otorga por el el día 25 del ~.ctual. :. las diez. de la.
~ H) Antes de transcurridos los tres pla7io de setenta y cinco años. d~janiJo ~ mañana. en prImera conV'ocatorIa Y 2:
~!:!~ .~de la fechll, de publicación 4,-0 a s8.lvp el derecho de propiedad ~ laS once en se~undQ. eonfNme .d~.~

~.""-' ~'- - '--', -',. ' .."'---',_ •..-
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22.348,00
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X-l032

ACfIVO

HABER

Exce~te•...... u ...... ,.,

. PA50T'lrO

Ctia. y BaDcos _ .

Valc• .!'S m.obil?arios:

Fondoo ¡mbli<eos del E. E.
Efedos di5ponihles en car-

tera ..
~.!Qb:l¡arlo .
A~enci2s .
~LIgín RulJí.. .
Gastos f.'"aDs1'ormación So·

eied::.d .

SOCJEOAD ANONIM.A. DE FERROCA:'..
¡tRii.ES S-oKiA-NAVACA.

De cowormidall r 8. los efecto:¡ que
determinan los articuIos 25 l' sigui::an~
da los &taMos.. esta $O('l.edad cclcl>ra.':"
d 811 Junta g.cneral onlinaria yancal
en ltadrld, ,prlncip~ 10, elJltresuelQ. a

379.073.50

Por la "Unión y A!lianza de P.revt..
sión". Sociedad AJ\)nima de Seguros:
el Gerente. Carl9$ Bretos.

PESETA.S I
'1

1

~1.2H.4!l "
1.416,4.6

1 CapHal social.. _ ••
¡ Reservas ~cnicas..•••_...•••

5~74¡;,lJ3 ! Agenci<ls _ _ ••
J -----

65.827,S@[1
3.14&,35

I

1'390'75 1
168.i 1,9',55 I Cuenta de Pérdidas' 9 G.ar::ancias.

I DEBE
\ '¡ Siniestros .•._ .

104.840,06 i G<1st05 de Administración.
3.900.55 I ~rvas. téc.uicas en 31 de

1
DiciemJJre de 1§33•.._._

19&7~.55 Mobiliari!9. amorlizac i Ó Il
a por 1-60 _••••• _••

G a s t o 5 transfOnIl-acibD
Socierlad.~e S
¡-ol' 1úO _ •••.•• _

Saldo acreedor••••

Ezced.en1c.•.•.•••.

.H!c.BE1il

ClUllta de Pérdida.s y Gana;n.ci.a!s..

I

quepaxa la. x;~.s.4:Qlaia.:l.. diclla lullta es. r UNION y ALlAN.-"'."A DE P.REVISlo..T!i
pl.-ecISO 6ep.os.¡tar prev.LaIllen¡e. ell fa (S. .A.)
Ca}.!l social 1&5. acci<lnes ü resguardos
provisroI!.:lIes.. ar:.tes del dia 29 dcl cc- SEGUROS SO:mf: ENF:EnXEI>'.WES. P.~
rrio:-.ie mes. de. Marzo, iac.:Etándcse én 1 y DEFt::.-.l'{:It'NRS. - ~. &2', r.·
d mOm:cnio de hacerse el depós.i,lo Jas I .B.'UlCELONa.
tarJdas de asisteIOcia a la Junta., 1

El Pn:siderne del Consejo de A:I,nI. Balallce en 31 de DicU:m.bre cf.e 1:93~
nistraci6ll., .t:J~ Berna! G;;;l!ego. 1

X-I02S

Lo\. UX:OX y EL PROGP..FSO FAERIL
.l:1(1~ITA.lUO. S. A.

A!CTIVO

Caja y Bcmeo!:

E:xis-tenda en· efectivo.....
S:..lJtl,o en cuenta corriente,

S. A. Araús-Gari.. ..

Valores mQbiüario3:

Fondos públicos del E. E.
Efectos disponibles en car-

toen· _ .
Mobiliario _ ..
Gastos transformación So-

ciedad .

PASIVO
Capital social. •...._......_- 100..000,00
Reservas teea.ials_•••~..... 4.840,00

SE"G"'~RCS ~O!lI'.E F:\'FERMED.·.m::s
lancE..0".-\

T:dance en .'n·d"~ Dickr.bre df: 1~.

I D~E 1

I
Siniestros ......-_.-. ... ...•. 83..235,25 1
Gastos dl": Ad:miJJistraclón. 1!L296",26 ..

I Reservas técnicas en 31 de I
! Diciembre -de 1933........ 4.840.00
, Amortizaeilón 5- por lOe . Reservas técni~as del ejeI"-
1 enenta de- mobniario..._ 165,60 cici'" -antermr••.•._._••

Gask!I& transfoJl'lll'3CÍÓn So- . Primas del ejereicio-•••••
ciedad, .amortizacióIl 1& t
por 18(L •._......... 1.M.5S-' VaWru iDJObüiories: .____ 1

107.fl9.1.66 f Pl:odl1cto. de cU'po~••_ .•.
Saldo o.creedoc... 3.98',~ Di!erencu.s cotIZaCIÓn. en

____o _ v:alorcs •••••••_. __••_.~ •••
111.59-2.2} Intereses, cuentas corrien

tes <eUn los. .Bancos.._.•

X-l.O~

ELECTRICA CE~"TRO ESPARA

Reserv.as !écni <:. a s del
ejercicio a.n.terior.._...... 5.6~f14

CONSTRUCCIONES BER..1IiAL. S. A. ¡-'Primas d'e! ejercicio...•~.. 1"00.9't7..35
. Producto de CUpOt1'es..._... 4.753~O

E! Consejo de Administración de esta !: Diferencias de cotización
SJeiedad ha acordado qu~ la Junta ge- 1: de vaIores. ••__ 23'5.00
net'a-l (}rdinaria Que previe'M! el arti.cu- [ rntereses cuenta corru:cte
jo ~O de llUS Estatutos tendrá digaJ' el t 5.. A. Ardús-Gad.. 17.16
~ 31 "el corriente mes de :Marzo. a. las t -~~--
,:ie-.~ y l:¡-~'"ta minutos. de su m3ii'~ 1 llt.592~
,~ el domicilio social, Aveniíla de Pi Yo 1 -
J.rargaU. número ],6. debieRdo aprf:lhar- f Po}- "'La Unitin. ¡- el Progreso Fabril
se en dicha Ju.n~ la Memo.r.a y .:lalaa- ¡ l!um:nnitaria", Sacied"ad· Anónima. (fe
ce ;:o.:>rres.pondieutes al ~iáode 1933. Ir Seguros.: el Ge1:entez CaI:los Bretos..

Se reeaerda 8. los seiicxes accionistas X-1Q3l

Org2.1Ü5mo ce aclwrcióa y r'1..;;segqro.
()n Cataluña y Baleares. de la Caja Na.
ci9nal de Seg~o de Accidentes del Tu-
, hajo.

Po:- consecuencia de accidente del
lr;¡h:l.:">, OCIlrrirlo el. dí.a 28 de ~aviem
hl"e ¡le! lS33, f~lJ~ió- en el rei~s.o día
i>. Lu·js Nadal Munné. de profesión can
tero, domiciliado en Bari:eloll.'l. Pasaje
!\l'3S0!, 4.. prü:\el"O primera, natural dé
Bal"C0.'l<1na.. hijo de Tomás. y l\-Fereedes,. I
de e-rJa rf de tr-eint:l, y nue...... e ~5u:5'" -de ~- J
~Q~~- I

En cump!imieJtlt> del articulo 42 del .
:teglamentn. de 31 de- ED'el"O d.e.1933, los.
I¡l1C se erean con derecho a, percibir .la
!indemnización correspondiente puedcm
4irigírse, aeompañoodo los document.Js
f.¡u.'e 10 acrediten, a -esta Caja, calle Ama
/deo ViTes. 3 (antes Cameros.). Bar~
Jona.

Barcelona, 5 de Marzo de 1934.-El
,Director gener:ll, Francisco Mora:'.\"as
~et.

:c.u"\ l)E PC'SroNES PAR.A r..A TE·
. ;B~ Y DE AiiQiti¡OS

~ los articu!os. 45. 4G~i '] :i C'UD.
el orden de.!. día ~. se e~esa.en el
:,:-tícuIo 48 de los Estatutos sociales..

POi" acuerdl> del Consejo de Admi
:nIstmción,. Yde acuerdQ ron ei a.rI-icu.
. 1('. 50, se convoca también a JWú:a ge
n,~r"J.l extracrdinaria. en. el 1l).ÍS.1O 1-0
Chl. a- las <!.ieciseis ho¡:as del citadO'
<'U.a. para reforma y. ampliac[ón de les
Z.t;;tu!.os. .rociales.

O-..i~ 10 de. :.Marzu. de 1934.-Pilr
el C<>nseio de Administr'acióll: el Pre·
d.de:lte, Ft'":Ul.eisC'o Rodríguez. ~rati
I..;m:m.

~lta.. Or~~--e 'Per el ser.... :eio de
la::p~c!ón de Seguros y Aborros la.
~atiil.caóón o nue\·os l1'OmDram~entos

.e!l los csrgos del Consejo de Artminis
;trac=.~m. se hace resaltar a ].os ~\socj8..

:.OOs la importancia para la vida. ~c:rol
'<te· e;;ta ro pri.mera Junta ordina:-ia,.
. _ X-101~

Seciedad Anónima.

Pcr acuenlo del Consejo de- "\dmin-is
k"adón.. se convoca a Junta general
ardi!laria de accionistas. que se cele
élt:n'a el <tia 30 del comente, a las doce
4e ]a mañana. en el domiC.1io social,
z:allc de la Viet!)ria, mímero 1, de esta
..rna.

Madrid, 8 de ~a-I'ZU de 1934.-El Pre
• kleil:te del Q>-nsejo de Administracwn,

,Luis de Figueroa yo Alonso M3.rtínez.
X-l035

.- .. ,-'-.........--- ..
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X-10~

SOCIEDAD AN()NlMA ESPA:&OLA!
VACUUM OlL COMPANY OF CA.:

NARY ISLA.1'<tDS '

Se pone en conocimiento de los seño- ~
res aecionistas que la Junta general i
ordinaria tendrá lugar el odia 31 de
Marzo de 1934, a das once d'C la maña·:
na, en '. ciudad de Lisboa,rua de Ho~
la Seca,. número 15. en cumplimi~
de ·10 que determina el articnlo 23 q
los Estatntos. :

El Director~ J. J. Pettey.

INSTl1'U'I'O NACIONAL DE PRE- ~
VISION

Caja Nacional de Seguro de Acciden_:
del Tra.bajo. \

Por consecuencia de 8JCCidente dialI
b"abajo ocurrido el dia 19 de Mayo
1933~ falleció el dia. 19 de Mayo de 19
D.LoreDzo CaJ.oca Olmo, de profesión
u oficio ¡peón, domiciliado en Braña~
(Oviedo), natural de Pes~"llero (san,.:
tander)~ hijo de Vicente y Vicoota, Da-:
cilio. f!l 7 de Enero de 1900 y de esta..
do soltero;

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento -de 31 de Enero de 1933t1
los que 'se eran con dercchoa ,percilii.r:·
ia indemnización correspiO:t..llent€ pua-.
den diri.girse, acompañando ilos ~0Ct0.).

mentos que lo acrediten, a esta ~\
Nacional, de Seguro de Aocidentes del!

1 Trabajo. Sagasta,. 6,~ Ma~ri~:,. ..'

l
' ~lrld,. 6 de; M2,~~~~. d~, 1."".-El Di :

roctor. InocL'nc. (1 J'" ... " ...
:~_ ---1ú2~ .

X-1613

X-I014

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE-
JEZ Y DE .AHORROS

Organism,o de actuación y reageguro.
en Cata!uia y Baleares, de la Caja Na
cio!l21 de Segno de Aeddentes ,el Tra.-

bajo.

Por oonsecuoocia de accldenb! del
trabajo, ocnr:rido. el db 14 de Diciem
bre de 1933, falleció el dia 31 del mis-
mo mes D. F.rancisco Corral Herrera.
clomicili2.do en Bare.elona, calle M~
día. 16. teroeTo. primera. natul'al de
Baza <Granada). hijo de EmiliJO y Nar
cisa, de edad diez y oclw años y de es·
tado snl1ero.

En ~lWlpllinientodel articuJ.o 42 del
Reglamento de :n de Enero de 193~ los
que se crean con deJrecllo á pereibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse. acompañando los documellltos
que lo ~diten~a esta Caja. calle Ama
deo Vives. 3 (anas Cameros), Ba1'C&'
lona)~

Barecloo:a. 5 de MarzQ de 1934.-&
Di:reoter Seneral. Francisco Moragas
~

las diez Y' siete del día 26. del comie:l· 1liada en iRooajoi' en escrltIl:r3.s de fechas de. 500 pesetas nomitules, emisión 3t ---
'te mes de Mano. 4 de Jtili.o de 895 y 21 de Marzo de de Marzo de 1923, que se detallan (;"

ParaI}JlOder- asistir- a esta Jlm'ts ser$¡ ; 1918. que aufiOri.zanm los XOb..-loS don continuación:
JteCeS:H'ÍO deposit:rrantes del dia M del 1Juan Migaei. de Panlplona, Y D. Enri- Números t)1 a 70., 471 !l 480, 661
aetuaI.. 16 acciones de esta Sociedad, que Mo.114 de Logroño. en represent:1- a 67().. 851 a 860, 1,::51 a 1.560. 3.421
~ menos., en la Caja de-l Banco tte . dim de Jlarle de su ca¡;it."Il sociaL 3.430. 3~1 a 3.526. 3.528 a 3.530.

-a., o del Banco Inkrll2cioi'lal de [ :1:" 2.250 a«iones de 500 pesetas DO- 4.2il a 4.280, 4.431 a 4.400, 4.521 •
Inrlustria y CODleIV'io de ii.fud:r~d. o!'n Iffilla1es cada ~a. al por~dot"~ pre&:. 4.530, 4.541 a 4.3;-)0, 4.711 a 4.720:
la de esta Sociedad en sus oficinas c..ñ l' rentes y amortuables con rn:teres~. 4.981 a 4.990, 5.121 a 5.130. 5.1514
FerT(¡carri} de Soda, las que expedi~ " l'ttO de 1 por l:~. ntIID.er'a~S ~~9:h. I ~.16(), 5..?~~ a ~;21O. 5~?1 a g.:3Gq
el' oportuno resguardo del depÓSitO. vSJl!en1e 8; :pactir de la uDldad, c:milid.as i ;>.441 3. ;;1.·.;>0, 6._01 a 6.-H}, G._/l •
que servirá de tarieta de 'entr'a1:h\ a l;t per la Soetedad an-rcs nombrada, en es- I 6.230, 6.371 a 6.380, {¡.¡GI a 6.iiQ
Jun.úl criturade21:deDiciemh:-ede1927,au- 7.201 a 7.210, 7.351 a i.36D, 7.831'

El 'balance estará de maniñesto en .tQrizada pOI"' el Nob:.r'¡o tl~ E::.h;Ha .::vD. ¡.Si\}. S.1';1 a ;'.150, 0.4'41 ~ :;.';;jíl. o.·i;-¡1,
lu olleioos de la Socied3d, i5Il Soria. y J~n Sánchez .Fernándu, It'n ret¡)resen- á 8.460, 8.5í1 a 8.530. 8.731 a 3,740. 9.1ií·
a disposición de ·los señaI'eS accioni~ t:l~iá::J1 p;b"'cial del capital ~ocial de la a 91.180, 9.313., 9.GH a 9.1)50, ~.a~

taso para su examen, ocho días aI:Jlte<l v':'j,,!,ra. ... 9.901 a 9.910, 10.141 a 10.1:)0, 11.241
del :;;eñaladopara la Junta. :'." 1.4S0 obligaclOnc.; SlmP~~, o sea 11.250. 11.693, 12.281 a 12.290, 12.711

Madrid, 8 de Marzo de 1934.--POi' el l' sin ~m-anlía hi,potecario, al portador. a 12.720., 14.651 a 14.6GO, IG.50! a
Secrei.ario del Consejo (ile{f..J.>le). d~ 500 pesetas nominales cd.a llila. de 16.510, 17,461 a 17.470, 19.ü01 3

X·-102.9 las 2.500 emitidas en 1913 'POi' la Sede- " 19.010,20.361 a 20.370,22.071 a 22.0S9,
. --- dad antes mencionada, yen parte 3.mor- . 23.591 a 23.6{l(l. 24.061 24.C70. 25.891

,
th:ail:ls. Estas obligaciones, que tienen I a 25.900, 26.1S1 a 26.190, 28.381 a

B.<\1"CG ~P....J.~L :EI'i·P.áB:S iIit€Iás d.a e ,por 100, p::.gad.eI'o por sc- l' ~8.~90.
mestres en 1.0 de MaI'zo y 1.Dde SC'!l- Dichos tItnlos serán prescnmdos~

Por acuerdo del Cons-ejo de Adminis- I ti~re.de ca~ ~o y. so~ ~m.orti~ablc~ , para su reenrl'-oiso, Con el cupón nú
f:I'aciún de esta Com¡;aiü...~ ~- '::iiü arrc- I Ul el pla,,;O roaxnno ue U:'Chil'ut llilUS, 1I. ! mero 23 y siguientes, unidos, desde
gJo. a Jo dispuesto en sus Esta~tos. se P:l-l'tiT d'e 1921. se emiti€ron por acut,:r· '1.0 de Ahril próximo, en los Bancos:;
convoca a los sf!ñores accionistas para do del Consejo de Administración, con- Urquijo. Bilbao y Español de Crédito.
la Jnnta general ordinaria que habrá signado en SIU liliro de actas, acuerdo en esta capital, y Urquijo Caialá,n, de
de cele-brarse a las once de .la maña· una vez testimoniado por el Notario Barcelona, lús que scr:!n abonados
na dcl <fia 31 de Marzo. en el domicilio de Logroño D. Enriqu~ Müra y Ai'e¡¡as. COn deduec1';Q de los impuestos CQ_

social, Avenida. 21, edificio. del Banco el 23 de Ahril d~ 1918, ll~vado al Regis- rT'eSpondieo tes.
Guipuzcoano, a fin. de someter al exs- tro Mercantil de Pamplona el 5 de Di- 1 Sepona también en 'Conocimiento
men y aprobaoión de la misma las ope- ciembre de 1918, donde se inscribi6 de· de los señores obligacionistas, que el
raciones del Banco durante el últi..-no bidamenta. I pago del cupón número 22 de las preo
ejercici!?:. dindose ouenta en aquel acto Lo que se anuncia? los señores in- , citadas obligaciones se efectuará a
con la Memoria del Consejo de Admi- termediarios· y al público en genera:l. ! partir de if!U31 fecha por. lo~ Rmco~
nistración, el balance de 31 de Di'ciem· para Stl c.onocimiento y efectos coIci.~ I ilJ1.dicados. libre de impuestos.
me próximo 'Pasado. guientes. :Madrid, 6 de Marzo ,da 1934.-El

San Sebastián, 7 'de Mat'7.0 de 193(.- Bilbao. 27 de Febrero de 1....4. _ El Director ge~, Cayetano Aguado.
El Secretario, Demetrio de los Mozos~ Secretario. Javier Abaitúa.-~io bIle- X-11)17.

1-1038 no: el Sindico Pxes.idente. José Camiña
'Y Beraza.

OOMPA:&IA: INDUSTRIAL EXPElIc'DE
DORA. S. A.

Madrid.

JUNTA SINDICAL DEL roLEGIO DE
AGE1'II'"TE,S DE CAMBIO Y BOLSA

DE BILBAO

De confonnidad ron lo p.receJJlnad:o
en 1m ar1icnlos 16 y 17 de 'los Estatu
tos sociales, se eonvoea a los señores
ac.eioDistas para celebrar JuntA gene
mI ordinaria el dia 26 del ~lmtl, aJas
cinco de 1& tarde, en el domicilio social
:(BarquilJo, 1>. reoordándoleJ a 18. vez
lo qn~ diS'J)One el artfCl}Io 18 de los
mencionados Estatutos con respecto .al
derecho de asistencia y a la forma de
hacerlo VJtler.

Madrid. 7 de MaI'ZlO de 1934~EIPre
sidente del Consejo de Administraci6~,
J!ldefoDSe G. Fiel'ro.

X-1040

iA'lbUsIén de valores itl la eeotratación
p.mUea y eotizaeién oficial ea BGIsa.

Esta Junta Sindical. baclendo uso de
las facuJ.tades que le están· ftoOOOOCidas
en sesión celelJntde. en el dfa de la r.
cha. Da acoI"liado admitir a,1a- tMBlnlta- I SOCIEDAD JlADRILRRA
cl6n pf;bJica e incluir en aes cothacio-- DE TRANVlAS
~ .., ~ftciales de~ Bolsa de Oomerdo: \ .

.t.' 3.000 accIones de 500 pesetas Ill()o 1 En el SQneO celebrado el día 1.·
mmales cada noa. hoy al portador y ll- del actaal ente el Notario de esta ca·
berada5" nu.mera,.das oorreIativameme a pita! D. Francisco Santaanarfa Auger.
~rtirde !a .unidad, emitidas.¡po:r ¡}a So- I han resaltado smortizadas las 482 obl¡'
dedal! anOIJ1TI1a Electra RecaJO., dom!d,. sa~ P.rimv.a -.erlo. ¡i;l 6 QOr 100.
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prende las provincias de Caste1lón y,
Allea.nte): 1, D. Antonio Valderramá
'Martinez; 2. n: José Garcla Gómez; S~
D. Andrés Puig Herrero; •• D. Vieen..l
te Marti Tárrega; 5, D. Pedro' Pue~
Andrés. .

Por la 13 Circunscripción (que COllXL¡';
prende la provincia de Baleares): 1~

D. Bernardo Rniz Sabater; 2. D. Anb).ic
nio Ruiz SalvA; 3, D. Guillermo Casta~
fier Deyá; 4. D. José Prats Colom::á'~
5. D. Juan Tous Orpi.

Por la 14 Circunscripción (que com~
de las provindas d~ a.ceres y Bada..
Joz): 1, D. Leonardo Sánehez I'Orge:
2, D. Pablo Santos Tejero; 3. D. Fer"
nando Vega Bermejo; 4. D. AntoniQ
Emilianl> Pajares Alvarez; 5. D. Ma":
nue~ Hidalgo Sánehez.. ~

P1lr la 15 Circunscripción (que com~
prende las provincias de Toledo, Cin~
dacl Real y Cór.doba); 1. D. Florenci~
del Castillo M.artlnez; 2, D. BaldomerQ
Barbero RUizi 3. D. Quirlco SáIlche_
Poyaros; 4, D. Vicente Rodríguez M~
dina; 5. D. Jo~ Fontenla Garda. .

POZo la 16 Ci.rclUlsc!"ipdóü (;¡-ue eom':

Iprende las provindas de Hue!lvp.:
Jaén. Granada y Almeria); 1. D~ Ri-

I
cs.rdo Manito Picardo; 2, D. Luis Ca:l.
derón Tejero; 3. D. Sixto' E·arraneq
Herrera; 4. D. Manuel M~d.ero Ort-ega t
5. D. Nicolás López Casilllo.

POr la 17Circooscripci6n (que CCil
prende Sevilla y su ,provincia): 1, dall
~Ial"Celino López Vera; 2, D. Herma':
negiJdo 6utiérrez de Rueda; 3, D. Ra
fael Hermosa Rith; 4, D. Miguel Bra"
vo-Ferrer y Feruández.

Por la 18 Circunscripción (qUe com
prende las provincias de Cádix, Má
laga y Marruecos): 1, D. Ca~'atano E~

pinosa Morales; 2, D. Leonides Mont'l.4
nary Dilme; 3. D. Antonjo Algaba Tc~

mé;.f., D. Eladio López de Raro 'J: Car..l·

1

vajal.
Por la 19 Circunscripción (que c.om.o(

prende las provincias de Tenerife Y:
1
1

Las Palmas): 1. D. Ezequiel Pérez y,
Martín.

I Madrid, 7 de M-arzo de t934.-E.!.
¡ Presidente del Consejo de Adillinis~
! tración, Fernando Suárcz de Tangil y
! Angulo.-El Secretario del Consejo dé
¡Administración, Agustln Robles.-El
I Vocal escrutad.or más Nven, Eh-.y Fer.~

uández Hernández.-Intcrventores de
le Delegg-ción del EstaGo. F ':Ux Benítcz .
de Lugo y GOij,Zalo Quintilla. . .

X-íOU:
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DEPOSlTOS COMERCIALES, So A. Dionisi1l Manovel Trigueros; 6, D. Car
los BlancoCerd~iriiia.

Por la 2.- Circunscripción (que eom~
prende las provincias de Lugo, León
y Oviedo): 1. D~ Frandsco Izquierdo
ROOrfgaez; 2. D. Juan rrorronsor.o
González Roldán. 3, D. Albino Blanco
Blanco; 4. D. HODorio AntoliDez Cam~
pos; 5, D. José Alvarez Cavana.

Por Ja 3.- CircunS(;::-ípdón (que com·
prende las provincias de Santa nder.
Palencia. Burgos y V'8lladl)lid) : 1, .¡fon
Pedro Martín Caeharro; 2, D. Epifa
IDO Fernánde2 Vaquero; 3, D. Nicolás
de BIas Martin; 4, D. Pedro. Alvarez
Ysasi-Isasmendi; 5, D. Teod1ll"O Don·
cel Ruiz.

Por la 4.& Circunscrijlción (que (:QlD

prende Las provin~ias de Gui·púzcoa y
Viz,caya): 1, D. Domingo Aguinaco
Mendivil; 2. D_ Domingo Sandlill.a Fer
:J.ánáez; 3. D. Teófilo Goicoechea Gá·
r2te;' 4" D. Angel Sardina GarCÍa; 5,
D. Luis Ba1dor Imezo; 6, D. Fernando
Pe&cador Díez. .

. Por la 5.& Cir.ctlnscripci6n (que com
prende las provincias de Alan, Na
Varl'8 y L-'Ogrc~); 1, D. Ciriaco Pe
rucha Rip.a; 2. D. Ricardo Sáenz de
Santamaria y Uriarte; 3, D. Daniel Le
rena Velasco; 4, D. Luis Diez .de Isla
Lostau; 5, D. Antonio },iartin Bilba
tua; 6, D. Pedro Mínguez Garda.

Por :La i): CircunSoCI"Ipción (que 'Com
prende las provincias -de HUe$ca, Za
rngoza y Teme1): t,D. Benito. Jusle
Campos; 2, D. André.'l Mir Bonet; 3,
D. León Rupérez Peñalba; 4, D. Juan

Eá,NCO COOPERATIVO DEL COMER- Pie Lacruz; 5, D. ~Iigucl Peire Caba-
CIO y DE LA INDUSTRIA :reiro.

})nr 18 7.& Circunscripción (que com-
prende las provincias de Lérida, Ge
rona, Barcelona y. Tarr:Jgona): 1, don
Andrés Bentz Delgado; 2, Enrique
Margarit Fábregas; 3, D. Félix Wan
güemert Poggio; 4, D. ~íigllel Milla. Ri
bera; 5. D. Antonio L~cea Rivas.

Por la 8.* CircunscrIpción {que c~m
prende las provincias de Avil2, Za·
mora, Sa:1'amaRca. y Scgovia): 1. d'OD
Gregorio FeHpe Mar:in; 2, D. Juan Or
tiz y Roces; 3, D. Juto Santos Fun·
cia; 4, D. Julián LiBo Avilés.

Por la 9." Circunseúpción (que com·
prende la provincia ti" Mad..id :r la
capital): 1, D. Arturo López LR.odri.
guez; 2, D. J05é Corzo Cisneros; 3, don
ELoy Fernánd-ez lIern~ndez; 4, D. Jo
sé Delgado IjaIba; 5, D. Paulin.~ fer
nández Ezqu~rra; 6, D. Jesús Siinehez
Sánchez; i, D. Francisco de Ledesma 1 .,..

i y Harea; S, D. Bemur<!o de Ledesma IJUZGADO DE PRlMERL\ INSTANCU

\
y Barea; 9, D. Fernando Viula y Sán· DE ALCALA DE HENARES
chez; 1

E
O, p. LUpiS Alf1onso Ll~()nat~; ¡ ~

\

11, D. nrlque· ancor JO Arngon; ...,. Por el·presenle yen '\"irtud de provi,i
"~OS PREVISORES DEL PCRyE........TlR D. Angel MUDOZ Caro; 13. D. Artur.Q ; dencia dietada por el señor Jl~Z d~.

Hennida Gil. .. primera instancia de Alcalá de I:bnare$,

1

Por la 10 Circunscr~pdón (que como y su partido, en autos ejecutivos silg.rl;,'¡
Prende las provineills de Suria, Gua- dos por doña Josefa de la Cal Raroo$

Proclamación de Delegados para la 1 dalajara, Cuenca, Alhacete y Murda>.: contra doña Maria Martlnez Gondlez;
Asamblea general que se ha de cons- 1. D. Jnli-o Cambronero p'rat; 2. don se <Saca a la venta en pública subasta Yo
tituir en Madrid el día 18 de los c.o- Henninio. Pérez Alonso; 3, D. FruII- en la cantidad 'de 35.743 pesetas en que
Trientes, por consecuencia' del N?SU- .,! cisco Linares Garc1a; 4, D. :Mariano ha sido tasada la siguiente: .
roen de :'lelas de escrutinio que pu- Pascual de Riquelme y Bohigas. Finca. O1alet denominadc Yilla Pa;~
b!~ca el lJo/F!tin Oficial de la Asocia- ¡ Por la 11 Circunscripción (que coro- quita. situada en el pa¡:tido de EStili~
con. ! prende Palencia y su provincia): 1, barrio de Ategorrieta. JurisdLci6n ~

Por la 1.- Circunscripción electoral ID. Francisco F. Durán Ballesteri 2. San Sebastián, -en terrenos de la cok-ci:x
{que comprende las provincias de Co- D. Francisco Morán Hernández; 8. de Tomás Caraza. que proceder... del ca'"
nIña, OJ"en!':c y Pontevedra): t. D. Jo- D. Manuel Berdún Aleón; 4, D. J.osé serio Feliperena, y del trozo ~pec:al.
~¿. Laureep-o Mediante Quintana; 2, . !\faría Bruno Masip; 5, doña Mer.ce- mente ~onocidopor Tellec.hesenca y'eIl
D, Vicior'no Vei<:;,:l. GonzMez; 3, D. Pe- ¡des Durán A:lcorisa; 6, doña María del la parte comprendida entre el paso a
rlrn Lópr;f.-S(,r¡; Freire de Andrade~ 4-, I Pilar .,Torres Marti.. nivel de la linea del feITocarr1h:1~1Nor:'
D. Joaquiil ~laria Pe~ Rebollo; 5~ 0011 1 Po:r.lll 12.Cireunscnpción !que com- f ·t~ situado en las proximidades de la?

Por acu~r<1t) de la Comisiól1I Liquida
:!t:lra. y de eon-formidad con el articulo
!9 de ~.os Estatutos del Banco, se con
"oca a Junta g'fner::tl o¡-1i:Jaria pa, a el
junes 20 de Marzo, a las diez de la no
~he. en el local de la Ct.m2ra·de Comer
C'io Ba¡·q'..Iillo, 13, vara someter a la de
liliéración y aprobacion de 'los señores
aceio!l!stas el balance cori"esp0"dicnte
al e;crddo de 1933 ya.aoptar acuerdos
en relaci.ón con la liqui,dación. Los que
tengan derecl1ho de asistenc:a a la Jun·
ta podrán n'<:ogcr la correS'¡)fmdicnle

. tarjoeta en el domicilio sodal, Ventura
de la Vega, 14. de diez de la mañana a
do!> ce la tarde, hast;i el 21 de Marzo.

:Madri<t 7 de ~hr7.0 de 1934.-PoI" la
Comisión liquidadora, el Conse1ero
Becretzrio, :.\Hguel de I:;artúa.

X--lü26

. --::::Om~añía Espailola de S~6':l'"S Ce·
n~:tles.

El Consejo de Administración ha
'IlCOrdado convocar a Junta general or
diDaria, que se celebrará. t11 el domici
lio social el día 28 del corriente, a ·las
~nco de lalarde.

E! Secretario, Y. l\loreno.
'. X-1021

El Consejo de Adminis-traciém de esta
3oci~M. ha acornado, at¡)Oyándose en
el artículo 16 de sus Estatutos, convo
car a Junta general extraordina.i.a, que
se celeb;-ará en el donncilio sooiaJ, Ave
nida de Pi y Margall, 1~, el día 15 del
corrn'n le mes de Marzo, a i1as once de
su mañ:lna, en primera. citación. y, en
aeg".l'nda convoca-toria, a las iOnc~ y diez 1
minutos de la maflaila de ese mi.smo
dia, para tratar dd siguif'-nl~ y fu::·ko I
lIsunto:

Ratif:~adórt del :tC1.1erdo del Conse- 1
''¡J sobre nombramiento de Presidente.

Ml:drid a 7 de ~larzo Qil> 1934. - El 1
jl?residentc accidental del Cons~jo de

. ¡Adrninistradón. Ezequiel Mudurra Ro~

inero.
X-l020
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JUZGADO DE PRBlERA INSTANCIA
NU~dERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide elí
virtud de lo dispuesto por el S~ñlJl

Jue;¿ de primera insbncia núm. 5, d~
esta capi~al, en los autosprQmo....ido!
por el Banco Hipotecario de ESlPañ~

contra D. Ramón Gar'CÍa Megia, sobr~

secuestro, para la efectividad ele un'
préstamo 11.polecario de 22.50n pese
tas, se anu'tci.a la venta en :pública su~:

busta por primt::ra yez, de las sig'Jier..'"
tes fincas: .

La Una "usa en h\ viH:l. de Montie~

p, ovin("i~ l:e Ciudad Real, calle de AJ;;:
lozano, señalada 'Con el número 4 roo-
derno. que mi.rle uns. superficie de 53[
metros cuao :lOOS, y linda, en la ac'"
tuai.idad; po: h d::=rccha, ent:-ando.
Poniente, plaza del AJtozano y casa de!
Cunto; l:;:qL::H~l'd<l, Josef,a Rodrir;u'~z y'
travesía del Altozano. y espahia, Slt'-.
liente, Restituto Gallego. .

Tasada en la cantidad de 10.000 pe_ i;

setas. . :
2.a Una l~or denominada de T04 ¡

rres, en término de la misma villa de J
Montiel, que la constituyen formando'
un cuerpo de bienes, las cator-ce suer4 J
tes de tierra dependientes ode una casa'
de labor, enclavada dentro <le una de
ellas, que a continuación se describen: ;

l. Un huerto en el sitio de Torr-es, .
(:on a",."Ua de pie, de cabida 44 á. ·ea.s, .
33 centiáreas, que· 'Contiene casa d"
.labor de 68 metros, cornpues~ de VlIl-.
das dependencias en piso bajo, to'\is
encaramadas; y linda: por Norte y
Oeste, con tierras de D. Tom:'>s Lo·
mas; por Este, e011 el 'Camino de San·

•. _----../

~wrodeoo~o~~w4e~~~
sus intereses y costas, se saca a .
venta en públiea y primera subasta .
finca dada en garantía de ilieho p ..
talmo, y que es; ,;

Una haciendailamada Teresita.. en
término municipal de Membrilla, quO
consht de UDa CasD. de labor y dedifti
rentes suertes de tierra, que aun no
estando todas unidas ent.e si 'Constitu:'
yen un solo 'Cuerpo de bienes. _

Para ~uyo 'remate, que tendrá lugar:
~nte es~eJu~g~do, s!to e11 la -c:alle Él-i
fJener81 ,,-astanos, numo J, se na se .
lado el día 4 de Abril 'Próximo, a la
once de su mll.ñana,bajo ~'<; siguicnta
condiciones :

Primera. Sen'irá de tipe para es~
primera subasta el fijado en la escrij
tura de préstamo, base de los auto~

o sea la cantidad de 300.000 :peseta~

no admitiéndose postura inferior, jJ
debiendo los lidtadores, para tom-all
parte en la subasta, consignar previa~

mente ellO por 100 de dieha ea.ntida~
sin ~::uyo requisito no serán admitidos¡

Sl ~nua. Los autos y la certillca.i
dón del Registro se hallarán de mal
nificslo en la Secretaria del que refren:
da, entendiéndose que los licitadores
aceptan como bastante la titulación y
que lélS cargas o gra.ámcnes anterio·'"
res y los preferen:es al erédito<lcl ac- :
tor, continuarán subsistentes, y que el
rematante los acepta y .queda subroga
do en la responsahilidad de los mis-;
mas, sin destinarse a su extinción cl
precio del remate. :

Madrid, 3 de Marzo de 1934.-El Se- 1

cr<~tario, Pedro Férez.-EI Juez ülcgi- •
blc).

X-10M

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CL<\
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo a.cordado en proyi
den-cia dict2.da con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme
ro 3, de esta -capital, en los autos de
procedimiento sumario -del artieulo 131
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de doña B!anea Lassb de h Ve
~a y Quintanilla, contra. doña Teresa
Pérez-Cabellos Meceres y D. Ramón
B:1Ho ::\Ian:;n n'U'''' la efecti..... idad de un

JtJZCADO DE PRIMERA INSTAN'CIA
NUbIERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
fiar .Tuez de prílT'era instancio del Juz
gado numero 2 de los de esta ciudad,
en los autOlS eJecutivos en vía de apre
~n10 s...-guidos por Sebastina Plo.nas
D;,..lrry. CO"Itra ..:>: Mariano Jorge Hu
la.. y Bor,i.:L.<;. ~.or el presente y por
prim..:ra vez, nuevamente, Se saCa a
p;iblica subasta los bienes eJr.bargados
en mérítos de di-ehos Gutos por tér'..lli
no ·de veinte dia.s, consistente en

·Una finca urbana radicada en C'Sta,
ciudad. integrada t:e un solar e por-

cocheras del tranvia de San Seb:l.stián I ci6n de terreno susceptible de edifi·
e. Renterla. y los nuevos depósitos de cación con las obras y edifl.caciones
agua que abastecen a la dudad; cuyo en ella existentes. en la manzana for
chalet se compone de planta baja, ·pri- mada por las calles de Consejo de
mero y segundo 'piso, con dos pequ,eños Ciento, Rocafort, Diputación y Enten- .
desvanes, con la siguiente distribución: ZlI, con fachada las dos primeras y al
planta baja, en pórtico, "hall", saía co- cbafláu formado por el eruce de atn4

medor, "office", cocina y dos. ,V. C.. pi- 00'5, correspondiéndole ·los números
ISO primero con cuatro -dormitorios y el 100 y 102 en,la de Consejo de Ciento;
cuarto de baño, y el piso segundo. tres corrc5.-ponde a la Sección segun-da del
habitaciones, centro, derecha e izquier. Registro de la Propiedad de Occidcn
da, y dos ·pequeños desvanes en los e~~- te; ocupa una superfide de <1M me·
tremos, de frente de las habitaciones de tras y 96 decímetros cuadrados, o sean
derecha e izquierda, ocupá.lldo todo lo 12.306 palmos y 81 décimos, 7f linda
edillcado 90 metros cuadr3dos, y el te· por delante, Este, con la. caBe de Ro
Treno que ctrcunda el chalet convertí· ~afort, en una linea de nueye metros
do en ilU"dinEs, escaleras y mUTOS de y 80 eentimetros; por la izq-uierda en
cier.re de la finca, 299 metros, con 11 trandc, Sur, en una lin~a recta per·
centímetros cuadrados, o sean, en to~aI, I p~ndicular a la del frente, ¡parte con
389 metrOs con 11 centíme1ros cua-dra- ¡ los sucesores de doña María N., viuda
dos. Linda: por frente. ent=-ando, o sea I de Eer:eselt, y parte -con finca de Se
por Norte, con camino vecinal propie- II IHl.stián Planas; por la derecha, Nor
dad del ferrocarril del Norte; por su te con la calle -de Consejo de Ciento,
espalda o Sur, con terrenos pertenc- e~ una linea de nueve metros y 70
cientes a la Colonia de D. Tomás Cn- ! centimet!·o~. y con el .chafl:in de la
raza, de los que le separa una valla o ; misma eon ia ca.He de Rocdort, qt:e
.......... _ ................. - ...:1 _ ....1.._ A _,1,.., ,.. ~-... ......._ .... t _}!..:I. .... 1\. - -"'--5 .,1\ "'-'~"'''':''''''''''''''''''-s .1' __ .....
:a.....u... v:3' J-''U''' "'-L""" '-",L...u., fo.~ u..I..I.\.&V, '" ~i-'V& 1 11 'I..lt=: .1. \1 ~U'I:;;Ll \JI IV ,",,1W-U L ....U ..U ....... V , J 1-''''''''''
Oeste, con el o,,1:alet núm. 3, deaornina· el fondo Este, lin-<!e formado por 'l::na
do ViUa Anita, de D. Torcuato García recta p.e'rpendicular a la fa-::hada de
Ferrer; y por su izquierda o Este, con la calle de Consejo de Ciento, par!e
el cha!~t nú,'"Il. 1, denomina-do Villa Be. con los s;~cesores de Fraacisco Col!
goiia, propicds-d d~ D. f.gustin Be!trán. y parte con Sebas.tián Planas, antes Do-
·Para cuyo acto, que tend.á lugu. en lores Llinás. Es la finca inscrita en el

la SaIa audiencia. oe este Juzgado, sito Re"'istro ·de la Propiedad referido al
.en la calle 'de José Canalejas, núm. 1, to~o 1.340 del archivo 281 de la Sec·
se ha ~cñ.alado el <lía 23 de Atril pró. ción SCfl'll:.da de Occidente, folio 115,
ximo, a lss once de su mañana, hadén- finca númei"O 6.718, inscripció-n. 2.a

• Es·
dos-e p:-cscnte que dicho inmueble se ' ta valorada expresamente pai"a caso
saca a primera subasta por término dc I dc subasta en la eantidt>.d de 200.000
vei~tc <lías; que la :fin~a que se vende pesetas en la e~ri~ura que originó el
'esta gmvada con una hlpotoca de pese- pres~nte procedImIento. _
tas 37.fóGO, más los inte:-eses "cncidos y El remate tendrá lugar el dia 17 de
no satisfechos; que no s-e a¿miti"áll pos- Abril próximo venidero, a las doce
turas <f..te no eubran las <los terceras en el local de este Juzgado, sito en el
partes d-el '&vslúo o sca de la cantid::;d P:llacio de J·usticia, ala derecb:l, S:l
:por que sale a subasta; que para tomar 16n de Fermín Galán.
parte en el remate de1>erán los 1icit::· y se advierte Q los licita¡lorcs que
dores c?nsignar pr-cvjame~1e, e....,. ID; me- para tomar parte cFl la sub~sta debe
sa del ",uzgado o e:1 el ESL~bl.eclmlc:nto rúo acreditar preVI2:mente Jl~ber ue·
dest~n3do al erecto, el 10 pcr 100 de la pO$itado en 13 Caja de Der-ósitos de
csnhd2d por que sale a subasta; que los esta una cantidad igual, por lo menos,
titulos <!e propiedad han. ~ido S1..:plidos al 10 'por 100 de Ja valonl.ci6n; que .~?
y 57 hullan ~n,)a Scc:retana de. ~ste J:~z- el act.o de dicha sub:i.Sta no se adm:d
gaGo, prevm¡enGo~e a los llc:tadores rá postura alguna q.t;eTIO cubra las
<IUe no tendrán dercoho a ex.igir ningu- des terceras 'Partes de dichA valoT,'
nos otros; y que ja~ carg3S o srav~mL'- ci6n, y se hace constar, además, q~e
nes .anterIOres, Y: los prefere.ntes, SI l~s !os autos y la ocertificuciún de Regl:'
lluhlere, al credlto de la ae.ora, con t1- tro están de manifiesto en la Sccret;l
nuarán subsistentes, entendiéndose que ria, y que ~s cargas y gravámenes an
el rematante los acepta y queda SUDr'O- t~riores y los prefc:-en ics, si los hu
gada C'!1 la f'c~ponsabEidadde. lo~. mls- hiere, al cn~dito del actor, continuarán
mas,. S1l1 destmarse a su extm.:;wn el subsistentes, entendiéndO'Sc qu~ el rc
prcOlo ~el remate. _ matante los acepta y queda subrofía
, Alcal~ de Hen~cs, ~ d~ ;\1arz?, de do en la responsabilidad de. lo~ n11;;
193f..-El Seerc!an? (llegible).- .'1sto mos, sin destinarse a su extIm:aón e'1
bueno: el Juez (I1eglble). precio del remate.

x.~::'Ol1 Barcelona 5 de Marzo de 1934.-El
Secretario júdicial por D. Jos~ Maria
Guardiola, J. PórttilSiS, Oficial

X--IG19
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JUZGADO DE PRDfERA INSTANCIA IJUZGAOO DE PRDlERA INSTA.'taA:
NmIIEBO ~ DE MADKID NmfERO !t, DB MADRID

Don Gusbm1 Lescare y Sáncllez. Jaez 1 En -virtud de. providencia dictada ~t
de primera. iDsta:ncia número 8, de esta el señor me?: de primera instancia núw
capital:. • mero 9. de esta capital. ea: autos que

POO' etpreseate. y lt virtud de 10 acol'- I sigee el Bsn<»' Hipott:eario de Espaint,
dado- ID~ aukls que insta el Banco, 1 oontra D. Juliáu Gómez Cataláa, sobre
Hipotecario- de. España. conb'ado6:a l' secue:str~ se~ a la -vena en mí
Utba· de la -Cotenl y Parls,. sgbl'e se- blica y seg¡mda subasta, pGl" b';¡>-iuv
euestro, posesión interina y venta de de quince' dias V. el! las cmJtidll:~t;-s de

',.

x-toSO -

una ,fiaea hipotecada esz garantia de- wr
présl.amo- de 10.000- pesetas de princi..
P~. intereses. Bastos. y c.o&!as. se allDJloo
~ l:a -renta ~n P~ subasta>- por:
remUDO de qumce di.u,de la siguiente
finca:

Una casa-torre de reciente COl1S1rn,c.
ción. <le dos plantas con su jardín, si..
tua<laen el- ténn.ino de San Viceote do
LIanmeras, en el barrio o VecirldariQ
llaP.lado de las Aninias. señalada eOQ
el aúmero 6. que. ocupa una extensión
sup('rficial de 120 metros ttladrados., y
linda: por la izquierda U Oriente. coa.
perti:f!tucias de doña Eulalia Farreras,
der~l()habientede D. Manuel Torres;
por el frellte o Mediodia. con la Tia
férrea. O sea el fetTocanil de¿, Madrid
a Z~ragoza y a Alkante, Red cata.
hma; por la derecbao Poni~nte, y po::
la eSlJalda o Norte. con pertenencias
de D. Vicente Misser o sus derec:hoha,..
bi~r:tes.

Para la celebración del rem:¡te, que
tendrá luga.r doble y simultáneamente
ante este Juzgado. Mto en la calle del
General Castaños,. número 1. y en el
de igua! d~se de Mataró. Si! ha. seña..
lado el dia 4 de Abril próximo. a las
once de su mañana. fijándose como con-
didoues las siguientes: -

Primera. Servirá de tipo p.ara la llU
b3~ta de la :lli:ica deM:rita la cantidad de
2l).UílO pesetas, suma, convenida por las
partes en la escritura de CQnstitucióu
de hipoteca. y no se admitirán posturas
qu.e no eubr.m las dos tereeras partes
del expresado tipo.

Segunda, Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores consig..
nar previamente en la mesa del Juz.
gado o en eL establecimiento públieo
destinado al efecto el 10, por 100 eIl
efectivo de la mencionada cantidad se-<
ñaIada -como tipo.

Tercera. Si se hicieren dos posturaa
iguales en> los distintos Juzgados, se
abrirá nueva licitación 1:J:ltte los dos re-.
ma::ant-es.

Cuarta. La consignación del precW
se ....eri1fcará a los ocho días siguientes

1 al de. la aprobación del remate.
, Quinfa. Los títulos de propiedad, SlJ,ol

plidos por certificación del Registro.
est:lrán de manilksto en la Secretaria,
debiendo conformarse con eI10s los ü·
citadores. sin tener derecho a exigir)
ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámen-es an"
teriores y lOs preferentes, si los hubi~
re. :al créditD dd actor, confiuuaráll
subsistentes, entendiéndose que el re.
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad, de lóS mismos.
sin destinarse a su extinción el precio.
del remate. -
- y p.ara SIl inserción en la "Gaceta
de Madrid", se expide el presente a :1
de Marzo de 1934.-EI Secretario. Li..
cenciado José Torres.-El Juez.. <iU$"
!avo- I..escure.

Poniente. el camino que desde Santa
Cruz- v-a a Infantes.
. Xu.. Otra tierra al sitío del Bla.D.
quizar, l1e ~er dos f..anegas y tres ce
kmines de mar<c-o, ígual a una hectá
rea, 44 á-reas 1- 89 centiáreas; liuda:
por Saliente y Poniente, tierras de los
herederos de D. Juan FcrI>.3ndez Yá
ñez; M.ediodia,. otra -de Miguel Canales
M:lrtinez. y Norte, otra <le esre -cauda'.

~illJ. Otra tierra que eontiene doce
nl1~ vides en Torres. sitio de Mar:i.quit3,
da caber 12, fanegas de marco, o sicte
hectáreas 12 -áreas J 64 centiárea.~;
lin,la: \por SaJ~er.t-e, \-ii'ia de lIderell""
Pero1l3 Guerra; Meúlm.lu, tier.a de cs,
te- ~audal;_ Poniente, la &.e José Can;.·
les. y Norte. otras de los herederos d",
AlfOiJ~O Carra&C<l y de D. JulUl Fa
nán,icz Yáñez;

XIV. OtI'a c~,ra 21 sitio C<S3~J¡;e.
m;oda, de caber siete faneg.as de IU;lr
co o euatro- he-cmre::s, 50 áreas y 77
eenliáre-as; Enda: a Saliente, camino
(ftle desde Santa Cruz ..-a a Infantes;
Mediodí:l, otra -de Frallcísco Diaz; 1-'0- i
~ie!tic,la- de.TólDl~ -de Lomas. y Norte. 1
tiura de I.UlS Pn.OD. -,

1'¡¡;;ad;¡ en lu C3DÚliad de 35.000 'P~-I
set.:~.

y se advierte a los licitadores: que
pa..--a su remate. que tendrá lugar. de
ble y simultáneamenie~ en dicho luz
g:::¡d",. silo- en la calle del Ge_Jleral Gas
taños, número ~ y en el .le l&U&1 clase
de Imantes. se ha sep..alado cl dia 5.<!c
ADrjl pTÓ:rimO~ a las once horas. que
el tipo -ele subasta será el de tasación,
no 8cJnitiéndose posturas que.no cu
bran }3S dos tereeras purtes de expre
sado tipo; que para poder tomar parte
en la stÍbasta deberán consignar pre·
V;;;:i_'1cnte, en la mesa del Juzgado o
Estcl>lecimiento destinado aJ efecto. el
10 por 1.()U efectivo, por lo ~enos. del
tipo de tasación; que sise hiciesen
d.,s pcsturas. iguales se Qbrirá n.l1P";<l
licitación eIltre los dos rematantes;
qne J-.. consignación del precio se ~
meará. dentro de los ocho días si
~iItes al en (¡\le se aprnebe el 'I'e
mate: que .los. titulos de propieda<i de
las fineas. 8uplidos por certiftr..aci6n
del Po.egistro cor.respondiente, est:ldn
.de manifiesto ea ;a Secretada del que
refrenda. eon los cuales -deberán con
rormarse y no tendrán derecho a e~
gir r,;ngunos. otros; y que las cargas o
gra~- meriores y las preferen
tes. si las hubier~al crédito deL actor,
eontiDuar-áu subsistent~ y sin canee
ur.entendiéndose que el remabio.le las
acepta y .queda subrogado enra res
poIIsabiliodad de las mismas. sin des
tinarse a so extinción el precio del re
mate. el .cual poor'¡ hacerse a calidad
de ceder a an 1el'-eero.

Dado en Madrid a 5 de Marzo de
1934.-El: Secretario. Pedro Alvarez..
Gastellanos.-Vísto bueno: el luez de
primera insta~ Bellón.

X-l036

fa Cruz de los Cáñamos.. Y po: ~l &.lr.
con. la fuente del huerto.

I!. Un trozo--ne 1.ic.rm dtl."1a::nInado
Umbria del Calar o Corral de Godoy,
üe caber 43 ill.Hegas de mareo, igu.:tl
a 27 hectáreas. 69 áreas y 19' centi
áreas; que. linda: por todos Jas. aires.
'-OH :errenos de D. Juan Fern~ndezY:i
iiez y resto de la finca de donde se
se~;·Qgó.

IlI. Una tierra al sitio C~r'.l..arillas
de Tor-res. de caber dos fanegns lle
.t.larco o una b-l-"Ctárea. 28 áreas y 79
f'..zntiáreus; linda: al $alienle, Qtra de
este e-3uaal; Meiliodítl.. tierrarle ~lig'Ucl
Caiudes; Poniente. la de los il(IP?r.!2rc!'.
<1e D. Juan Femandez Yáñ-ez, y:Norte,
car_'lno que va a Cc~ar.
, IV. Oh-a tierra en el Cala:- de l\Ia
rk.uita. orle caber un::. fanega de ffi3:CO
o s.c:;n 64 áreas, 40 cenUi!.l'c..s; que
linda: al Saliente, con tierra de les
her(;deros -de Federico Canales; :l{~dio
día - otra de este' c.3.udal; Poaicnte. la
'de "sii::;llel Canales M.ar"..inez, y Norre.
'Ot:-u de hC¡'ederos de D. Jean i"ernán
.¿C~ ya.uez..

Y. Otra tierrll. lIamada C:aar de la
Er.., al salo de Torres., de eaber cuatro
¡fa..,egas 'Y cuatro celemines. equivalen
tes a dos hectáreas. 79 áreas '!J' cua~ro
cer:tiáreas; HnG'3.: al Saliente. camino
que eond:lce a Alznedina y era de don
)1anuel Canales; !'[ediodia. di-cho ca
mino; Poniente. viiia de D. Fr¡¡ncis'Co
iiarrido. y N"o-rtc, el camino de los Zu
J:;2:lli¡:res.

VI. Otra tierra Uamada Umbría de
rO""t:3. de cab~r echo -eeie.."Uines de
cuerda. o- sean 44 áreas Y 22 centi
irea3; Jinda: a Saliente y Norte, tie
rr.a üe los hercderos de D. Lorenzo
fernández Yáñe:.:¡ MeJiodia. otra de
D. 1.1anuel Canales. y Poniente, el ca
mino que desde las huertas de Torres
suhe a los cortijos.

VII, Otra tierra nam:lda San EIas,
al sitio de Torres, de caber tres fene
gas~ cuatro celemines. dos cuartillos y
dos, tercios de otros. igual a dos hec
táreas., 18 áreas y 24- .centiáreas; linda:
'por Saliente y Norte, tierras. de los he
rederos de D. Lorenzo Fern.ández Yá-
jiez-; Ponicnt-e. la de D. Manuel Uma
Jet... Y M-ediodin, o!.ra de Félix Pérez.

-'llIl. Otra tierra ea To-rtl"es., sitio
Fl--.erlte de Diego, de caber una faneg2
'Y !1ueve eelemínes, o sean toa heet!
reCl, 17 áreas y 32 centiáreas; que lill
ikt: a Sali.e Ilk~ tierra de Jo..'ié :Miguel
~l1ales; Mediu-dia y Poniente. la de
l'úl.Bás Lomas,. y Norte. otra de los
}lé:-ederos de D. Ju<m Fel'.llández Yi!·
.tez..

IX. Otra tierra .~esta -de venta. en
- tl Calar de Mariquita, -de caber una

Ja!1c-ga demarco, igual a 64- á·reas y 4{)
~eutiáreas; linda·: a1 Norte, herederos
de D. L.tris P~"'ÓB:; Saliente. Mediodia
f Ponlente. la ,de Joaquín C;sneros.

X- Otra tierra ea TOI're~ al sitio
ael RallChuelo, .(le caber 59 áreas y
97 -centiáreas;, liJUL:¡ : por Sdiellte, la
üe ~@IS hereder()s de D. LordlZO Fer
nández Yáiie:z; Medíodía" el -\rroyo- de
las ~lerras; Poniente, el -ea¡nino- de Al
medina, y Norte. las de Jo:l~uina.Cis
geros.

X1~ Otra tierra al sitio A:nÓyode
las Tiel'l'aS+ de caber tres fanegas y
Cllatro -celemines de maf'CO o dos bec
tar~as.. lo! áreas y 66 centiáreas.; liDda:
~~ Saliente- }' No-rte. tierra otle los· he
red.,..os- de D. J.uan Fernánd~ Yáñez;
lúdiodia. el Arroya de ];l.'i 1'ierras. y.

. '



Anexo 'únieo.-Página 151

Don José Ogando Stolle, JI,C3 ;!. :-:,1·
mera instancia número 18, dI:: ~ü:; •.1t
t:)ta ero ~litcl.

tas. in~2reses y costas, se am::1:-<~'. PO!
primera vez, la venta en pública S'.l
basta de las fincas especisimente hj;m~
tecadas y que en la escritura de prés
tamo ~ describen en 1::1 si,T•.Iiente
fOima.

Prim:;,r:!.~en."l. finca rúst:c!: o dc..~e

S3, nombrada ~!o:'lte OH·.-cte. sita e:l el
término munici1):\1 de la "iBa de Fuen.
teovejuna. distrho h ¡pctecari-a del mis
tITlO p:.mto. provinda c.-eCón.iol.m; se
compone ce 358 f3r:e~as. o S(.';¡¡l 2::l(}
hectllre3s. 53 areas y liS cep.t1:',:':·'IS (la
~ieITa ce:!. encinas,. p:\sto y !:~~~:-. y
linda: po¡- Levante. con In Gef;~a lIe
Fuente d:::-l Apin, ce D. An!o~h Non
tenegro; ~i:ediodia. b. dt:-:es:t de Ar-ga
!loncillo y haza llamnda Larl,a el ~ la
Otra. río rt~ Chirirnt'Tlo. te!"!'eno dt" los
Pri::tos. ce D. R:i!uel L::::!: :':lor:J.1cs; por
Poniente, término dt' La Granin. y PCtt>
Norte, lu dehesa de la HOr'f;:.Jia y tie
rra., que faernn de D. And.cs Or~z.

Se-gunda. CM hn:O:3 llamr.da L:trga.
en término de Fuenteovejuna. de 2~

fan!.:gas, o s~n 18 hcctt~!"eas, 5i áreas
y 41 centi:íreas de til'M"a con endnas;
que linda: por )Iediodía, con :e dellesa
de :\Ianlc 01i~cte; ~orte, tierras q'.Ie
fucr-G!l del )tarques de Cas~ HernIm~
brosa, y por Le,:mte y Occidente. tie
rras que tmnhién f~er()n de k.., s::ñores
Ortiz de la Coronada.

Para cura subasta, que tl"!!dr:i lugar
c.oble· y Sir,llll!~neamente ~mte este Juz
gado, sito en la calle del Genernl Cas
tmos, número 1, )' en el de igual dase
de Fuenteoveluna, se ha señalado el
clia: 24 de Abril próximo, a las once de
su mañana, bajo 1a s CO:1d:ciones si
g"<1ientes:

Primera. Sen-irá de tipo para esta
pr~era subasta la cantidad de 173.000
pesetas para la primera finca y 18.500
pesetas para la segunda.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran !as dos terreras pactes
de los· e:;.presados tipos. ..
T~rcen. Para tomar parte en la su~

basta. deberán consignllr los licitadores
el HI por 100' de los aludidos tipos y
exhibir su eédola personal, sm cuyos
requisitos nI) serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva· licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a' los ocho días siguientes
al di) la aprobación del remnte.

Sexta. Los titulas, suplidos por cer
tificación del Registro, se bailarán d~
manifiesto en Secreta.ria y los licitado
res deberán· conformarse eon ellos y no ;
tendrin derecho a exigir ningunos'
otros. y

Séptima. Las cargas o gravámene5 !

:mterioJ:eS y preferentes,. si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante'los acepta y queda sub!"ogado ~
la responsabilidad de los mlsmos, SUl
destinarse a su extindón el. precio del
remate.

Dado en ~Iadrid a 6 de :Marzo de. .
1934. - El Secretario, Juan Conte-I:~
coste.-Visto bueno: el Juez, José MInó
guez. X-1037
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! JUZGADO DE PRIMERA INS'YANCIA .
¡ NUMERO 18,. DE MADRJD \

!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 17. DE MADRIDPOr el presente, y en virtud de pro

Yi~cncia .dicta~, por el Juzgado de
pn1?1era mstan;:¡a número 14. de esta En virtud de providencia dictada con
capItal, en ros autos ejecutivos sel!Ul- esta fecha por el señor Juez de prime
dos a nombre de D. Casimiro Oliv~res ra instancia nú.-nero 17. de esta ca
y Castán, hoy sus herederos. contra 1 pital. en los autos promovidos por el
doña Manuela Chacón Salinas v doña Banco Hinotecario de Esnaña. renre
Mercedes Poreall0 Pintado, sobre re- j sentado por el Procurndor D.' )'IaÍluel
clamación de cantidad, ~ I;ta acordado .¡I Martfn Vena, contra d:!:a Adelina Del
Sf¡car a la venta en p.ública subasta, gado Gallego, D, F,,,n,' sco de Asis ;¡
por segunda vez y preclO de 140.684,18 ¡ D. Cayetano Manuel );orillo - Yelarde
pes.etas, la finca embargada siguiente: ! y De~gado, sobre sc:;ues~rQ y posesión
1 Una casa e~ esta c.l.pital y su c3Ue 1int~ri~~ de flneas bip·.:.l,;~aG.as en ga
ue AJ::cdaca- "<UWlda ~tes de AIYarez ¡ r~nti~ de un préstamo de 95.750 pese-

JlI.Z'GADO DE' PRIMERA INSTANCI..o\.
NmmRO' U, DB MADRID

1;

&1:500 y 7.áOQ< pesetas, respectivamente. !' de OlstI(). señ:ilitd.'l con' el nÚIr..ero 12.
~do. ya el 25 por l.()O. dE.' la tasa- 1 corres¡.,..•..,.,diente a la Sección primera
ci~. las. finca$, siguientes: i dd ~egiillo de la PI'?p':eda~ d\lI !\or-
l?dm8rá.~na ner'ra de eaber 61 fa.. /1 te;.lmda: por esta onentaclOn, con la

negr:s., eqpivalenlé:>. a 42 heclálzeas. 7.3 mem:ion.:::.da caIIe de Apadaea. por don
ár~s y 37 centiáreas, en el término (le tiene su- cnteadh; al Sur o oedia.
de :\r-gamasiil9. de Alba y sitio' Carril /, nl"ria de ·..estero. con la casa númerO
de Santiagl).. 2 de la {'.:liTe de Churr..lca. propia (~e

Linda:=- Saliente, Carril de Correas; I dnfia ~Ia;;'Ia de Vicente; al Este o me
MeJ.1.i>llia. Vicente Ser:rano; Ponieo1e y ! dif.lnerÍg izqu¡~rda, entrando, con la
No;:te, Vreente Paqa. I c,3:;u número 14 de la misma calle de

Inscr.ita en el Registro G.e la Pr.opie- 1~odae.a. \!Il D. Higimo. Gonzále:,:, y al
dad de Alcázar de San Juan, ~ bmo I ~.~~~~ ~!le~~a~~r'~·t-.?e:ec~~. con casa
49•. libro· u,. lolio 1m•. f1I:ca núme.o I ",->,,,...,. ~Q ,,~ .~ ~••,,!!" c"Le c.e Apo.
U.7E, i.:1sc.ripci6n quiot2. 1 uaca. per~ci,,'cierrte a D. Francisco :1110-

Segunda.--Y ot!'a tie:;:¡:a en el InÍs..-n.:l r:in. y ~:o:-¡ 13 númerO 4 rl~ l:l C:Jlle (le
término y ~itio Vadillo- c.iCl. IIlIes~ de Chllm.:c.3, pi"Opia, de D. E;:li!lo Marti
ca],er 14 fa!!egns, equi\"alentcs a nucye I nc-::.
hect:iress.,. fS árc.a~, 45 centiáreas y H l' El f>d::t:- s"br~ que se haBa cdiJkada
ccnl;!"1etros.· tic1c la. figuro de un cua!lr;lúte:-o irore-

L!n.da: SalíeIlte; CamblQ. rlcllli'1lpiUo; güLJr, que mide un area plan~ de 2:i5
Med¡od:a, B.e nito Salnu.>.r; Poniente, ~~(I'OS 20 d&jm5~,- equiv:-:!e!1tes a 3.415
Agapito S:1nch~z. :r' ~o.te, Carril de ! pies y 77 dCclmos de otro, y consta
Vadmo. . I de plantas. de sótano en su totalidad,
'Ins~;-ita en el mismo Reg'.stro !DIe rlanlus b~~as. primera, seganda. Lrcc-

la anterior, en el torno 2,1,9. libro n. , ..a y cua:-t3, l~stribuida.<; la buja y de
folio 169, fhll;'ll. T1Úmp.ro lo1i1, inscrip- ; c:ótanc ~ en una tienda y l0c0.!cs am-
ciün. quinta. ! ~lios, dond~ eswba instalada una tuho- I

Para euyo remute,. qtl"l sera doble y I na, con su horno corr~sp.ondientc_ y
sinwlláneo en este Juzgado y en el de las pItmtas.llUas se hall:Jn distribuidas
igual cIase de Alcázar de S:m Ju:m, se eada uno. en dns cW!rtcs exteriores y
ha señalarlo el dla 4, de Abril pr6ximo, ¡¡TIO interior.. entTando en la distribu-
a las dOC(: de la mañan:l, en la Sa;a 3U- rión caatro patios que &n 1m: y ....cn-
dicncia de 2:I11bos, advirtiéF.dose: tH¡ldón al interior de la ('aS3.

Que para tomar partE" en !a subasta, Sr>bre la. planta cuarta ha~r cons!rui-
deaa-án f:or.signar los licitadores. pre· do un pequeño e:.-tndio de pintor; en
viamente e! lO por t\\6 del indie~Qo ~eguTlda crujía, e o n una .terraza que
tipo. OCllrya la cr1.1jia de fachada. y además

Q"ue no se admitirán posturas ql.le---no est{;n la hohardillas trasteras corres-
Cllbt<.Q las· dos. terceras· partes del pOf:dientp.s a los ~uaI1.os de la casa.
mismo. 1" Para cuyo acto de la subasta, que m-

Que si se hicieren dos pcsturas ig1.1a- brá de tener lugs!" ante este dicllO
les se abrirá nueva· licitación entre los . Jn~gndoo- se ha señabdo él día t> de
do"s rematantes. 1, Ab:il' próximo, a h1s' once, annnciándo

Que la consignación del precio se ve· i se p~r medi.iJ del present-e y preñnién-
rificará a lbs ocl1.odias stgnient'cs sl" ,. do~.
de la aprobación del remate. 1 Que para. tomar parle en la subasta,

Que' los tftulosde propiedad; suplidos Ideberin loS" licitadores consignar pre
};)or ceI1:ifcación del Regí.str(l, están de ,namente ellO po: }41O del precio.
manifiesto en Secretaria, debien.:lo· los . Que no se adnutirán posh:ros que
licit~dores ccmformarse C011' cllos~ si11' ¡ TIa cnbr.m las dos terceras partes del
tener' derecho a exigir ningunos otros. . tipo, pudiendo hacerlas a calidad de

y qtll'. las cargas' o gravlimenes an~ . cedel"'ef remate a un' tercero. ~
teriOi'eS y los preferentes; si lQS irubie- . Que las C~II·gas o gravámenes ante
:re; el crédito del- ador, eontimtlll"án; rimes y preferentes al crédito det ae
sebsistentes, entendiéndo~ que er re- tor;continua.r3II'StIbs'ismntes, cntendién
matante los sce"ta y. qu002 subrogado do~ que el' remaf:mre los acepta y
-en la responsabilidad' de los místros, Iqneda. subrogadO" en la responsabilidad
:riiI des1i¡y.i!"Se a SIl extinción el precie d~ los mismos., SÜ1 d~narse a su ex- 1
del' ..-nal'e-. tfnció' -d - del ..,.~ _. • l· 11' =··precIO rentate. I
,. y l)ar.S';. pnblicat?0n en la· "6:1ceta. I y qae la certifieacl'in de cargas se '
~e M!1o/id ~ !re expIde la' presente en. l. E~aI"lÍ de ~tsto ~ Secretaria. en 1
Mádrld' !" 27i .de febrero· de ~34~El' unlón ,d'e loS' títmos. paYa su exarm.'!! .
~elario. FranCISCO de P: Rlves; ~ 1; por el licitador que- fe interese, sin qu-e
VISto bueno: el Juez, Salvadol"AJ3'- 'tenga derecno a e:rigir otros.
~ÓlL X,- 10:~9 . Madrid, 5 de Marzo de 19a4~-El se

cretario. José Ci'uz.-El Juez, Manuel
Femández. X-1027
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.JUZGADOS l\fUNlCIPALES

ADMlNLq'RACION DE JUSTICIA ~

Sucesore$ de rovadeneyra (S. A.I j
pqeo d. San Yicenle. 20. .

. CARDONA .~,

Don Vi~ente Cabanas Gran, Juez
municipal de la villa .de Cardona. •

Hago saber: Que hallándose vacaa".
te la plaza de Secretario de este Juzi
gado municipal, se a.nunda a eoncur"'.
so libre, para su provisión. durante et
plazo de quince días. a contar desdq.
su publieación en la G.\CETA DE MM
DRI:D Y Boletín Oficial de ]a Generali·
dad de Cataluña, con arreglo a las d!s-:
po.sídones vigentes, dentro de cuyQ
pl'37o presentarán ]os aspirantes sus;
solicitudes, debid3iIDente documenta...
das ante este Juzgado.

Se hace constar que el Secretarib
no percibe másdereehosque 10s ·de.....·
Arancel.

Cardona, 31 de Enero de 1934.-P"
S. M., el Secretarío suplente; los.
Guix.-El Juez municipal, Vicente Ca--
b~. .

JQ--3081 :

viamenie en la mesa del Jmgado. ti
en el establecimiento destinado al erec*.:
l? el ~O por 100. cuando ~enos, de(..~
tipo fijado a la:finca de6cnta, sin eu~
yo nQUisito :DO serán admitidos lo. ~
licitadores. i;

Ql1e"los autos y la certificación dd:
Registro a que se refiere la regla cuat.(·
la del articulo 131 de la Jey Hipo{ecil.'\
na C'Starán de manifiesto ellr la Secr~'
taria de este Juzgado, y se entend~
.que todo licitador ac:epw, como b~
tante la titulación. y que las cargas «.
gravámenes ante!"i~res y les prefere~
tM, si los hubiere. al crédito del ae~~
tor, continuarán subdstentes, entenV
diéndose que el rematante los acepuj
y queda subrogado en la responsa:bi~
lida<l de 10.5 mismos, sin destinarse E
su extinción el precio del remaf.t-. '.

Que 11a servido de tipo para esta IStt..:
basta el 75 por 100 d,¡el valO1" JijlldQ!.
a la referida finca en la e'$critum di
constitución de hipoteca, o sea el re:.,l~
señado a tan repetida finca, y no Sl;(
admitirá postura que sea iDlferior t'(
dicho ti'Po. )

i Dado en Maochoa Real a 24 de F~'
¡ brero de 1934.-El Secretario judici~

Esteban Villa.-El Juez,. Jenaro Rodrí
guez. -;

X-I023 !

x-ib31

Fi¡zca.

Condiciones.

9 Marzo 1934,

con ellos, sin derecllo a exigir ningu.
nos otros.

Que las cargas y gaváanenes ~brio-

res y io.s ~ferentes, si aos hubieret
al melito -del adoro continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, ún
destinarse a su extinción el precio ~e1
remat~. .

Dado en Madrid a 1.~ de Marzo de
1934.-El Secretario, Francisco Ca.-;tro.
El JUE'z. José Osando.

Don Jenaro Rodríguez de Dios. Juez
interino de primera insta!1l:ia de Man
cha Real y su partido.

Hago saber: Que a las once horas
del dia (] de Abril próxi·mo tendrá !u
gar en k. Sala aud;enda <le este Juz
gzdo la venta en: ~ública subasÚl de
la flDea que se dirá, y que se pel"Si
g>.:e en el procedimiento judidal su-

Imario del artículo 131 de la ley Hipo
té1;ai'ia, promovido por el Procurador i

D. mdoro Cobo VaIero, en nombre
de D. Antonio CasUllo Francés, con-
tra . doña Maria de la Paz Calatrave.
Morillas. p.sposa de D. Tomás iMarti~

nez Ortega, sobre pago de 273.366,63
peselas de principal e intereses, más
los ~tos }- cO'Stas.

-;Anexo unico.-Página 152
1"'-

:. Por el presente, y en virtud d.e lo
acordado en providencia didada eon
esta fecha en los autos· seguidos ~on

arreglo a la Ley de 2 de Diciembre
de 1872, a instancia del Banco lUpote-
'C8.I'io de España contra D. Vicente Bar~

· berá Ferrer, se anuncia la venta en pú
•hlica y p;rimera subasta de la siguiente
I finca:

Casa en Valencia, plaza de Mosén
Mib, antes Moscas, :;eñalada 'COn el
:nli,mero 4. 'Cuya extensión supemcial

· no constaba en eol titulo, ¡pero que m~
sUda ahora resulta ser de 43<l metros
;uadrados, de los que 350 son edifk::.·
¡los ~¡ el resto destinado a ,patios. Se
"om.pone de piso bajo, 'en el que e:xis~ JUZGADO DE PRI~R.A INSTA.~CIA
); ~atio, porteria, carrocera, cuadra, DE MAXCH.it RE.AL
.lmacén y un deslunadOj '!le un entre~

melo a la izquierda, saliendo, que re·
'eibe luces de la plaza por un hueco
ton h:¡]cón y del P:ltio por otro bal
~Ó!l con reja; de otro entresuelo, a la
der~clla, inlerior, que recibe las luces
:de dicho patio. por tres huecos y del
ñeslunado por me-dio de una galería
~naistalada; de ot~o entresuelo, tam
pitn interior. en el '!lrirn~r !r<>-"lC d~
la escaJera, deslinado hoya lavadero,
de dos pisos principal y segundo; lin
dante: por la derecha, saliendo, don
Francisco J. Bosc.h Nm.-arro; izquier
11a, la de D. José Morant; y eS!lal(.!3,
con ia del señor Conde de Fanr.a.

Jlara cuyo acto, .qce se celcbr ará do
ble y simultáneamente a.nte e~¡e Juz
gado, sito en la calle de.>! General Cas
taños, nü:m. 1. y en el de igual clase
que corresponda de la ciudad de Va~

lencia. se ha señalado el día 7 de Abril I '--
l'róximo, a las once de su ~añana, y Cortijo denominado de Las Tina.das~
le previene: " en el 5itio de Recena, término de Ji-

Que servirá de tipo para esta prime. mena. Linda al Norte, con terrenos de
ra subasta la cantida·d de 190.000 pe- los herederos del Excmo. Sr. Marqués

$e:as, flj~~da al ef~~o en la escritura de la Laguna; al Este. cen la mojonera
de préstamo, no admitiéndose postura antigua de Jimena, Q la que conftna
·aJguna q~e no 'Cubra las dos tCI'ceras "Vereda real de ganados; al Sur, 'Con
partes del cxpresado tipo. tierras .de D. Rafael Torres y doña

Que p:1ra tomar pa:-te en la suha5ta Isabel Saléedo, y al Oe~te, con el río
del;¡:rán los licit~dores consi¡;nar pre- de Torres. Esta finca ·1a cruzan los
viamenle, en la mesa del Juzgado o en arroyos de Peñas Prietas, Fuensanta,
el E<>t::blecimiento público destinado p.,ón Rodado y el de la Pita, y los
:.11 efecto. una -cantidall igual, por Jo caminos de lJbeda 8. Man<:ba Real, el
mC:\lIS, al 10 por leO de la que sin"e de Begijar y el de Recene, y tiene una
de tipo, cUJ"as eaútidades serán dcyucl- superficie-con exclusión de la oeu
ías ací.o continuo de1 remate, excepto pada por dichos arroyos y camino3
la que corresponda III mejor postor. de 329 hectáreas. 38 áreas y 18 cen
que se reservará en depósito a Jos n- tiáre2.s, equivale-n,tes por el marco de
nes que la ley detc:-mina. 500 esiadales de a 11 pies de lado a

Qile si se hicieren dos pos~ur-as i~'Ua· 701 fanegas Y tres celemines, dentro
le.; se abrirá nueva licitación entre los de cuya extensión existe una r<:a.5a 'Cor·
dos rcm2tantes ante este Juzgado. tija compuesta de diferentes departa-

Que la consignación del precio se mentos y habitaciones.
'Verificará a los ocho días sigui.entes al Tipo de esta segunda subasta pese-
de la. ~probación 1iel remate. las 210.000.
. Que los titulos de propiedad, supli~

GOS por certificación del Registro, se
.ha!Iar&u de manifiesto en Secrela.'1a, P.ara tomar parte en esta segunda
¡ los licita'dores debc!'án conformme subasta.será neceS6rio cO'll!sij11~l" pro-


